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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S .

S.M . la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
bu  augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud, habiendo salido hoy 
al amanecer para el Real Sitio de San Ilde
fonso.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

Excmo, S r .:  He dado cuenta ó la R e i n a  (Q. D. G.) 
del exp ed ien te  instruido por esa Dirección en cum - 
plintfento de la ley de 29 de Abril de 1855 para 
llevar á efecto la revisión de la Carga de justicia de 
1.200 rs. á n u o s, que como comparticipe de la que 
figura en presupuesto al número 60 , art. 3.° perci
be D. Martin Miguel Iraizos:

En su consecuencia:
Vista la copia de la escritura otorgada en San S e

bastian á 18 de Diciembre de 1818, por la que cons
ta (jfue el Consulado de dicha ciudad tomó á présta
mo de D. Martin Miguel de Iraizos 24 000 rs. al in
terés anual del 5 por 100, hipotecando á su seguri
dad el derecho de avería y dem ás rentas del Consu- 
j ad o t ;

Vista la certificación librada en 21 de Abril de 1856 
por el Vocal Secretario de la Junta de Comercio de 
dicha c iudad , de la que aparece no haber sido in 
demnizado en ningún concepto el expresado ca 
p ita l:

Visto no estar tampoco satisfecho por la Dirección 
de la Deuda pública , según las relaciones de pagos 
que la misma ha sum inistrado al efecto :

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 determ inan
do la revisión y reconocimiento d é la s  cargas de ju s
ticia, y el art. 9.° de la de presupuestes del año últi
mo estableciendo la forma en que debe efectuarse: 

Considerando que el contrato consignado en la 
referida escritura se otorgó por personas háb iles, 
prévias las solem nidades de derecho, por lo que ca
rece de vicios que lo in v a lid en :

Considerando que la obligación contraída por el 
extinguido Consulado de San Sebastian está subsis
tente por no haberse devuelto el capital que el mis
mo recibió á préstam o:

Considerando que el Estado ha sucedido de de
recho en dicha obligación al sustituirse en la perso
nalidad del Consulado, haciéndose cargo de las obras 
construidas por él m ism o , y suprim iendo los arbitrios 
que servían de hipoteca á los préstam os, y de hecho 
la ha reconocido pagando los réditos desde que aquel 
dejó de h acerlo :

Considerando que el derecho del partícipe se fun
da en un título oneroso, y que á su vez se halla ju sti
ficada no solo la legitim idad de la carga de justicia, 
sino tam bién su importe ;

S. M., conformándose con los dictám enes emitidos 
sobre el particular por la Sección de Hacienda del 
Consejo de E stad o, Asesoría general de este Ministe
rio y esa Dirección, se ha.servido confirmar el acuer
do de la Junta de revisión y reconocimiento de car
gas de justicia , por el que se declara subsistente la 
de que se trata.

De Real orden lo d¡go á V. E. para su conocim ien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid o de Julio de 1860.

Sr. Director general del Tesoro público.

ExCmo. Sr.: He dado cuenta á la R eina (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección en cum 
plimiento de la ley do 29 de Abril de 1855 para 
llevar % efecto la revisión de la carga de justicia de 
2 .250  ft. anuales, que como com partícipe de la que  
figura en presupuestos al núm . 66, art. 3.°, cap. 31 
de ja Sección 4 .a, percibe Doña Josefa de V illaur- 

rutia: '
En sji consecuencia: t
Vista una escritura otorgada en Bilbao á 17 de  

Marzo de 1832 entre partes, de la una D. Francisco 
de Zamarripa, Vocal de la Real Junta de Comercio 
de aquella plaza, por quien fué autorizado com p e- 
téntem ehte para el c a so , y de la otra los seño 
res J. J. Yerchile y  com pañía, á nombre y en repre
sentación* de Doña María Josefa de Villaurrulia, de 
la que resulta que los representantes de dicha se
ñora impusieron de nuevo y por térm ino de do» 
años, contados desde dicha fecha, la cantidad de 
50.O0O rs. sobre los fondos de la referida Junta »d 
rédito anual de 4 y medio por 100, en vez del 3 y 
medio á que se había im puesto anteriorm ente poi el 
plazo que habia vencido:

Vista una certificación librada en forma por el 
Vocal Secretario de la Junta de comercio de Bilbao, 
por la que, con referencia á los oportunos anteceden
tes, se hace constar que el capital de que se trata 
no se ha redimido ni indem nizado ai poseedot de 
mismo, y<que sus réditos se perciben en la actúa í-  
dad por la relacionada partícipe:

Vistas' las diligencias de cotejo de los anteriores 
documentos, practicadas con in tervención  del Tro- 
motor fiscal de Hacienda, de las que resulta la e x a c 
ta conformidad de los mismos con los originales á
que se refieren:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 determ i

nando la revisión y  reconocimiento de las cargas de 
justicia, y el art. 9.° de la de presupuestos del año 
último estableciendo la forma en que debe verifi
carse:

Considerando que el contrato consignado en la 
escritura de que queda hecha referencia se otorgó 
por personas hábiles y cotí todas las solemnidades de 
derecho, por cuya razón carece de vicios que lo in 
validen:

Que la obligación contraída á su consecuencia por 
la Real Junta de Comercio de Bilbao áun está sub
sistente, puesto que no se ha devuelto el capital que  
la misma recibió á préstamo:

Que el Estado ha sucedido de derecho en dicha 
obligación al sustituirse en la personalidad de la re
ferida Junta, y de hecho la ha reconocido pagando 
los réditos desde que la misma dejó de hacerlo:

Que el derecho de la partícipe se funda en un t í
tulo oneroso, y que se ha acreditado legalmente no 
solo la legitimidad de la carga, sí que también su  
importe;

S . M., conformándose con los dictám enes em iti
dos sobre el particular por la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado, Asesoría general de este Mi
nisterio y esa Dirección, se ha servido confirmar el 
acuerdo de la Junta de revisión y reconocimiento de 
cargas de justicia, por el que se declara subsistente 
la de que se trata.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y  efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 7 de Julio de 1860.

S A X A V E R R  ÍA .

Sr. Director general del Tesoro público.

Excm o. Sr. : He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
leí expediente instruido por esa Dirección en cum - , 
di miento de la ley de 29 de Abril de 1855 para lle
gar á efecto la revisión de la carga de justicia de 
.000 rs. ánuos que como compartícipe de la que 
igura en el presupuesto vigente al núm. 60, art. 3.°, 
apítulb 31 de la sección cuarta, percibe D. Fermín

'a s le t :
En su consecuencia:
Visto un testim onio librado de mandato judicial 

¡n la ciudad de San Sebastian por el Escribano Don 
rhntiel de Alzate á 24 de Febrero de 1857, con in -  ¡ 
ervencion del Promotor fiscal de Hacienda , literal: j 

1.° De una escritura otorgada en 8 de Setiembre 
le 1814 por D. Joaquín Luis de Berininghan, D. B ar- j 
olomé de Olózaga y D. José Antonio de Eleioegui, j 
5rior y Cónsules del Consulado de San S ebastian , de 
a que resulta reconocieron á favor de D. Feim in Tas- 
,et un capital de censo de 100.000 rs. con rédito 
inual de 6 por 100, como consecuencia del anticipo  
|u e  de la expresada suma hiciera dicho señor al 
Consulado á excitación de este, la cual debería de
volverse en el término de cuatro a ñ o s , contados 
desde el dia del otorgamiento,

2.° Y finalmente de otra escritura, su focha 24 
de Octubre de 1818, otorgada por el D. Bartolomé 
Olózaaa , D. Manuel Erafia y D. Joaquín María de Jáu- 
reguifPrior y Cónsules del repetí !o Consulado de San j 
Sebastian , por la que se hace constar que de acuerdo 
dichos señores con el D. Fermín T a ste t. se prorogó 
por dos años más la imposición de los 100.000 reales 
que al rédito de 6 por 100 tenia hecha este último 
sobre los fondos del C nsulado:

Visto otro testim onio librado por el propio E scn - : 
baño y con idénticas formalidades que el anterior, á 
2o de Febrero de 1857, litera! de una escritura otor
gada en San Sebastian á i de Enero de 1821 por el 
D. Fermín Tastet y el Prior y Cónsules de aquel Con
su lado, por la cual estipularon pron gnr por otros 
dos años la imposición de los 100.000 rs. que el pri
mero tenia hecha sobre los fondos de dicho Consula
d o , sin que se modificara el rédito ni la h ip oteca .

Visto otro testimonio dado por el predicho Escri
bano , cotejado com petentem ente con su original, y li
teral de una escritura , su fecha 22 de Marzo de 1821,
de la que resulta : .

Que á solicitud del Prior y Cónsules del referido 
de San Sebastian , Doña Juana Bordenab ■ y  Burgue, 
representante de la casa de D. Antonio Tastet y com
pañía, y estos como encargados y e n  nombre del Don 
Fermín Tastet, recibió del Consulado la cantidad de 
50 000 rs. por cuenta de los 100.000 que el mismo 
tenia im puestos sóbre los fondos de aquella corpo
ración y cuvo resto debería abonarse al finalizar e 
plazo estipulado en la escritura de 4 de Enero del 

propio año:
Vista una certificación dada en lorma por el Y o- 

ca! Secretado de la Junta de Comercio de San Sebas
tian, por la que con re fe rencia  á los libros del anti
cuo C onsu lado  se hace constar que el referido capital 
de los 5 0 .0 0 0  no ha sido redimido m indemnizado en

ningún con cep to;
Vista la ley  de 29 de Abril de 1855 determ i

nando la revisión y  reconocimiento de las cargas de 
justicia y el art, 9.° de la de presupuestos del año 
último estableciendo la forma en que debe ven fi- 

ficarse:
Considerando :
Que ni por el extinguido Consulado ni por la 

Real Junta d e  Comercio de San Sebastian, como tam 
poco por la Hacienda, por su subrogación en los de
rechos y obligaciones de aquellas, se ha devuelto el 

! capital de que se trata , ni indemnizado en su d e -  
foclo al poseedor del m ism o. ^

i Oue soeun lo expuesto, el contrato áun esta sub- 
' sistente y que la Hacienda por lo tanto está obligada

i

al pago del referido capital en su dia y ai de los ré
ditos del mismo ínterin así tiene efecto :

Que el derecho del partícipe se funda en un títu
lo oneroso, y por último, que se ha acreditado legal- 
m ente, no sólo la legitimidad de la carga, sí que 
también su im p orte;

S. M ., conformándose con los dictámenes em ití- 
.d os sobre el particular por la Sección de Hacienda 
de! Consejo de E stad o , Asesoría general de este Mi
nisterio y esa Dirección , se ha servido confirmar el 
acuerdo de la Junta de revisión y reconocimiento de 
cargas de justicia , por el que se declara subsistente 
la de que se trata.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y  efectos correspondient s. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 7 de Julio de 1860.

S A L A W £R R ÍA .

Sr. Director general del Tesoro público.

M IN IST E R IO  D E F O M E N T O .

Obras públicas.

Ilmo. S r . :  A cced iendo  S. M. la U f a n a  (Q. D. G.) á 
lo solicitado p o r  D. T orib io  I s o r  , ha t en id o  á i m n  
a u to r iza r le  p a ra  q u e  en el té rm ino  d e  seis m eses  v e -  ; 
r i f ique  los e s tu d io s  p a ra  la desecación d e  la lag u n a  , 
d e  L ab a ju e lo ,  en  e' t é rm in o  j u r  sdiccional de  A l d e a -  j 
seca , p ro v in c ia  de  A v i l a ; en  e! concep to  d e  q u e  p o r  ! 
ello no  a d q u ie r e  n in g ú n  d e re c h o  á ia concesión d e f i -  ¡ 
n i t ív a  d e  las  o b r a s ,  si no se est im ase c o n v en ien te ,  ni  j 
á in d em n izac ió n  d e  n in g ú n  g én e ro  p o r  los t r a b a jo s  ¡ 
q u e  p ra c t iq u e .

De Real ó rd e n  lo digo á V. I. p a ra  su i n te l ig e n 
cia  y efectos consigu ien tes .  D io s  g u a r d e  á V. 1. in u -  

j chos años .  M adr id  9 de  Julio de  1 SCO.

C O R V E HA

S r .  D ire c to r  g en era l  d e  O b ra s  p ú b l ic a s .

m i n i s t e r i o ' d e  e s t a d o .

D irecc ión  p o l í t i c o .

El C ónsu l  d e  F.spañrt en  Buenos Aires  maniíie>la 
h ab e rse  p u b l ic a d o  e n  aquel la  c iu d a d  u n  edic to  j u d i 
cial l l a m a n d o  á los q u e  se c o n s id e re n  con d e rec h o  á 
los b ienes  d e  D. José v D. Manuel Perez ,  a se s inados  
en  el d is tr i to  d e  Sa ladil los ,  p a r a  q u e  co m p a rez c an  
a n te  el Juez  d e  p r im e ra  in s tanc ia  d e  la m isma Don 

Alejo G onzález .
Lo q u e  se i n s e r ta  p a r a  q u e  l legue  á  conocim ien to  

d e  las p e rso n as  á q u ien es  p u e d a  in te re sa r .

M I N IS T íR I O  B E  L A  G U ER R A  X  D E  U L T R A M A R .

REALES ÓRDENES.

Isla de Coba.

6 Julio 1860. Aprobando la t iasfcroncia que  D. Mo- j 
deslo del Valle ha hecho de la concesión del ferro-carr il  
de Sancti-Spir .tus  á las Tunas á favor de una sociedad 
anónim a constituida para la construcción y explotación
del mismo. , , ,

Id. id. Restableciendo ia plaza de segundo Subd irec 
tor del Banco Español de la Habana a propuesta  de ía 
Junta general de accionistas del mismo.

Id. Id. Concediendo seis meses de o:droga en  genera l  
á los C onedores  de n úm ero  que  hayan cumplido los cua
tro  años de licencia que  para ausen ta rse  <le la Isla les 
señala la Real órden de 20 de Ocluí» o de 1So2, y ha 
ciando la misma concesión á los q ue  no hayan  cumplido 
aú n  aquel térm ino  y qu ieran  u td izar dicha próroga.

8 id. Resolviendo q u e  ia Hacienda publica debe p e r 
c ib ir  los derechos especiales de suce.-ion en el Vizeonda- 
do de Vatvanera, anejo al Condado de Villanueva , y que  
p.,r regla gen ral s - c arga ián  s iempre q u e  haya conce
s i o n e s 'd ist intas de mercedes de  litulj-s de Castilla por 
más a u e s e a  una so ;a la sucesión en cuas.

Id id. Admitiendo la apelación interpuesta por Don 
Policarpo ü .  bajos de la p .ovideucia díct ala por el I. ten
den te  general de ejército y H ei nda en el expediente  a 
oue  dió lugar la cuarta  puja en el remate  del derecho 
del consumo de Bejucal celebrado en (S o / , y declarando 
o u e  procederá  la vía conté rioso-administrativa como 
en este caso, en los dem ás q ue  se presentaren de igual
naturaleza.  . . . .

Id id Declarando que  esta sujeto  al pago de los dere- 
chos de alcabala el precio del cuarto de solar  de tierra 
ú n e  la em presa del ferro-carril de Mar anao adquirió  de 
Dolía Mercedes Guñol en el pueblo ríe Fuentes-Grandes,  
ñero no la cantidad q u e  abonó a la misma en concepto 
de d a ñ o s  v perjuicios por la d -simo-ion de una pared  
de m am postería q u e  aquella había levantado en el ex
p r e s a d o  terreno, y  disponiendo q ue  esta resolución se 
tenga por general para los demás o s o s  de su especie.

Isla de Puerto- Rico.

Id id Dispensando al Capilan de la goleta española 
F orm alidad  la multa  en que incu rr ió  con arreglo al a r 

tículo 281 do la instrucción de Aduanas, vigente en a q u e 
lla Antilla por  omisión de expresión de bultos en el so- 
burdo e n v is t a  de lo informado por la Aduana en que 
hizo el alijo y de la consulta  favorable de la S u p e n n -

Id^ifí ,a" Aprobando la resolución de la misma Superin 
tendencia por la cual so permite á los bu q u es  de c o -  
ín e rd o  carga r ' f ru tes  del país por las Aduanas de te rco -
« n  p ío  CP ' ,
‘ 8 id ' Dictando disposiciones generales para la e jecu

ción del plan genera! de carre teras de la Isla.

m o v i m i e n t o  DEL p e r s o n a l .

Cubo.
r,¡d Nom brando para la plaza de Oficial pr im ero  de 

la clase de sextos de la Adminis tración general de Ren
tas m arít imas,  vacante por promoción de D. Juan  ( .a l -  

| cer rada ,  v dotada con ei haber anual de t.OoO |»>. IV ,a  
D Francisco Javier Aragón, que es segundo; para  esta, 
con igual sueldo, á l) .  Joaquín Fernandez, que  es tercero 
v para esta « s u l l a ,  con la misma do actor». a D. .lose de 
Feúe iico ,  Oficia! h i t  rven tor  de la Admimstracion-Pepo- 
sitaría cío Rentas do Baicnooa.
“ a  ¡ d  Id P  ra la plaza deOoCial segundo de la clase 
de primeros de la Dirección de Obras publicas , vacante  
por fallecimiento del que  la obtenía, a D. Federico Vil!,i- 

i c am pa.  Oficial tercero de la misma ciase; para esta r e -

sulla,  á D. Ju a n  Antonio dé la Paz , que lo es p r im ero  de 
la de segundos ,  y para  la que  este deja á D. Juan López 
y  Sánchez ,  Capitán retirado y Juez pedáneo que  ha s i 
do de la Isla.

7 id. Id. Co»'t;:.do:% do !t Adminis tración-Depositaría  
d e R e n ta s d e  M :I -nzas, p!.<.T • vacante por cesación de  Don 
Federico Rodri. uí z y ampos, y dotada con el h ab er  
anual de 2.500 ps. fs.. á D. Manuel de, A rtecpna , Oficial 
tercero de la clase de segundos de la Secretaría  del G o 
bierno superio r  civil.

Id. id. Id. Contador de la Adminis tración-Depositaría 
de Rentas de Santiago de Cuba , plaza vacante por sepa
ración de D. Andrés González Martin , y dotada con el 
h aber  anual  de 2.500 p s . , á D. Juan  del Rio, A dm inis
t rador-Depositario  de Rentas de P u e r to -P r ín c ip e ; para 
esla resulta , con el haber  anual de 2.000 ps. f s . , á Don 
Andrés García Ruiz de Villa , que lo es de Nuevitas , y 
para  esta Adminis tración, con 1.500 ps. fs., á D. José 
E lias ;  Adm inis trador dé Correos de Santiago de Cuba.

Id. id. Id. Jt fe de sección, pr imero  de la Contaduría  
general de ejército y  Hacienda, vacante por proíuócion 
de D. Angel Fe rnandez  García, y  dotada con el haber  
anual de 2.500 ps. fs., á D. Emilio Lantier,  que  es segun
do; para esta p laza ,  con igual sue ld o ,  á D. Alejandro 
Sánchez del Ateo y  Vmuesa , que es te rc e ro ,  y para la 
que éste deja con el expresado sueldo de 2.500 ps. fs., á 
D. Manuel L ac ios , Oficial sexto de la clase de según 
dos del Gobierno superior civil.

Id. id. Para esta iesu! ta ,  con 2.000 ps. f s . , á D. José 
Gutiérrez Calderón, Oficial secundo de la clase de p r im e
ros de la Contaduría  general de ejército y Hacienda.

Id. id. Para esta resulta , con 1.50*1 ps. f s . , á D. Ve
nancio María A v e l la , Oficial primero  de la clase de se
gundos de la expresada Contaduría g e ie ra l :  para o t a  
p h o a ,  con 1 400 ps. fs., á I). A ndiés  Di*z, q u -  os s e -  
gundn;  para esta,  con igual haber,  á D. R a f a e l  de T o r-  
repardo, que  e» tercero, y pa a e»ln , también con el ha 
b e r  anual de 1.400 ps. f s . , á D. Matías Manuel Ampuero, 
cesante de la Península.

Id. id. Para la Administración Depositaría de Renías 
del puerto de Zaza, vacante por promoci n de I). Lucia
no Perez de Aceved'», y d< tada con el haber a n u d  de 
1.500 ps fs. á D. Francisco Amonio Callejas, que lo es 
de P u en te-N uevo ;  para esta Admini tracion-Depositaría , 
con 1.400 ps. f s . , á D. Francisco Fernandez de Latida, que 
lo es de Santiago de las Vegas, y pava esta r e s u l t a , con 
el haber  anual de 1.200 ps. f s . , á D. Francisco Javier Ara
g ón ,  Oficial pr imero  de la clase de sextos de la Adminis
tración general de Heñías marítimas.

Id. id. Para esta resu lta ,  con I.OoO ps. fs., á D. César 
Martin y Perez de Castro.

Id. id. Concediendo cuatro meses de licencia para pa 
sa r  al extranjero  á D. L lis de B enavides, Contador c e 
sante de la ren ta  de Loterías.

Id. id. Id. á D. Luis Solano, Vista cuar to  de la Ad-
‘ Ul i <L ̂  * í  d . ° m í  ü ffi )A p o r° ‘ u ah e r  u c o ni ím í: o matrimonio  

sin Real licencia á D. Carpóforo García Verdus-o, Oficial 
segundo de la Administración* Dej o^itai ía de Rentas de
Trinidad. , ^ .

7 id. Para la plaza de «Administrador de Correos de 
San Cago de C uba, dotada con ei haber  de 1.500 ps. fs. 
a nuales ,  á D. Pedro La torre  y Gola, Oficial primero  del 
Archivo de la Dirección de Ultramar.

¡ Id. id. Para  la plaza do Oficial tercero de la clase de 
; segundos de la Societaria  del Gobierno superior civil,  

con el haber auuai de 2.000 ps. ts. y vacante  por sanda 
á otro destino de D. Manuel Arte.NJiia, á D. Juan  Jerez v  

¡ Anaga , que lo es cuarto  de la misma c lase ;  para  esta <t
i D. t i  no Romero, que es quinto,  y para este, con igual 
i aneldo, á D. Luciano Perez de Acevcdo, Adminislracíor- 
i Depositario de B r i  »s del puerto  de Zaza.

Id. id. Par > t.» pb za  d -  «Ricial primero de ia clase de 
primeros del G* • ic ej» superior c iv i l , dotada con el suel
do de 3 000 ps. t's.,vacante*por fallecimiento de D. Antonio 
Gómez Agüero á D. José María de las Cosós, que  lo es 
secundo para este á D. Jáime Morales, que  es teicer^», 
para está á D. Melitón Revenga, que es cuarto ,  y para 
esta última plaza,  de la d a se  de p rimeros,  con 3.000 pe
sos fs., á D. José María Verga ra, Oficial primero de la clase 
de segundos;  para esta vacante , con 2.000 ps. anuales, 
al segundo D. Ramón E chevarr ía ;  para segundo al t e r -  

! cero D. Juan  Jerez y Arraga; para tercero al cuarto Don 
José Romero, para cuarto al quinto D. Luciano Peiez 
Acevedo: para quinto al sexto D. José Gutieirez Calde
rón- v para este resulta, con los mismos 2.000 ps.fs. que 
corresponden á los de la clase, á b. Agustín María Gua-  
jardo v Fajardo, primero  de la clase de terceros; para la 
plaza de Oficial primero  de clase de terceros con el sue l
do de 1.200 ps. fs., á D Ramón Padilla, que es segundo; 
para esta á D. Isidoro Ipm r a g u in e ,  q ue  es tercero; para 
tercero á D. Agustín Vinal y Sala, que es ru a r lo :  para 
cuar to  á D. Matías Fiera, que os qu in to ,  y para qu in to  á 
D. Francisco Fernandez del Pino y Tavera ,  Conde de P i -
nofiel. . .

Id. id. Nom brando  Secretario del u o ly c rn o  político 
de la Habana, con 3.000 ps. fs. anuales ,  á D. José Ramón 
de Cabello; para la plaza de Oficial primero de la Secre
taría de dicho Gobierno, con 2 000 ps. fs. anuales, á Pon 
Juan Bautista Ge la Gu-rra  ; para la de Oficial segundo, 
con 1.600, á D. Ramón José Vergai a, y para las de Oficia
les de la clase de tere ro-  con el sueldo de \ 200 ps fs. 
á D. Francisco I l las ,  D. Ramón del Rio y D. C*rios Yu- 
renga, Oficial de la Administración de Correos de C ár
denas.

H A C I E N D A  DE F I L I P I N A S .

24 Mayo. Accediendo á la solicitud de perm uta  que 
de~sus respectivos destinos han hecho D. Lorenzo Rodrí
guez Valdeosera, Ayudante  pr imero  Pagador de la In s 
pección general de labores de fábricas de tabacos de las 
¡slas, y D. Acisclo de S ie r ra ,  Auxiliar con destino á los 
trabajos de la Ordenación general de pagos del Ministe
rio de la Gobernación, y nom brando en su consecuencia 
á Sierra para la plaza que obtenía Yakíeosera.

2 Junio. Nom brando para la plaza de Arquitecto de 
Hacienda pública de las L ias  á D. Juan  Rom y Vidiella, 
propuesto por la Academia de Nobles Artes de Saií Fer^

48 id. Aprobando el nom bram iento  de Comandante- 
Visi tador del resguardo  de las Islas hecho por ei S u p e r 
intendente  de las mismas en favor de l). Antonio Zor
rero de Cos, Teniente pr imero  de dicho cuerpo.

E x p o s i c i o n e s  á  S .  M .

Ayuntamiento  de Manila.—SEÑORA: L! Ayuntam ien
to de la ciudad de Manila, lleno del más vivo en tu s ia s 
mo por los tr iunfos que está consiguiendo el ejército es
pañol en los campos de Africa, acude ie.r»petnotamente 
á los R. P. de V. M. á expresar tos sentimientos ue que 
se siente anim ado y  ios^votos qu e  hace p  r lo prospe
ridad de las arm as españolas.

. La M u ni c i nal i dad que  tiene la honra  de oicvar su \o z  
hasta el Trono de V. M., siente que n o d o  otra manera lo 
sea'posible  ofrecer á V. M. una m uestra  de que  abriga ios 
m i s m o s  sentimientos de abnegación y de patr¡o!i*mo de 
a ue  tan noble ejemplo están dando el b izarro  ejercito 
que  derram a so- simgre, y la nación toda q u e  apresta 
sus hijos para aum entar  el nú m ero  de los vencedores.

F.l Ayuntamiento  ha visto , lle¿io de la mas viva e m o 
c ió n , las sublimes muestras que ha dado a \ d e  su 
ab n egación  y de su  ailior profundo a tos espanoies, y se 
congratula  una vez más de ver á V. M. ocupando tan dig
nam ente  el Trono de Isabd  I al frente de una  nación 
que escribe hov para V. M. en los campos de Africa una  
página histórica tan br i l lan te  como la que para oque,la  
excelsa Reina escrib ió  sobre los muros de Granada.

Oue la lucha emprendida para  conservar el honor  
nacional termine tan felizmente como ha em pezado ,  y

que du ran te  el reinado ya m uy  glorioso de V. M. recobre  
la nación española su antigua importancia y poderío, son 
los votos más fervientes de la Municipalidad d e  Manila:

Dígnese V. M. escucharlos como débil  muestra del 
am or de los manileses á su  patria  y á su R e i n a .

Sala capitular del Ayuntamiento de Manila 30 ríe Abril 
de 18G0 = S E Ñ O R A .= A  L. R. P. de  V. M.==Pedro Pam pi-  
Han. = J o s é  Gabriel González y  Esquível.==»G1áudio de 
Menchacatorre .=Vicen te  Boltri de F r a t e s - A le j a n d r o  Ro
c e s . ^  Juan  Muñoz.«= Antonio Hidalgo. — Manuel Ramí
r e z . ^  Juan Antonio Gómez. =* Juan  Bautista Martínez y  
M art inez.=M anuel  Marzano.

SEÑORA: El Ayuntam ien to  de la ciudad de Manila 
lleno de la más viva satisfacción , acude respetuosam ente  
á L. R. P. de V. M. para t r ib u ta r  á su excelsa Soberana el 
s incero homenaje de su  alegría y  contento por el feliz 
natalicio de S. A. R. la Infanta Doña María d'e la UoUccp- 
cion. Este su c e so , ju s tam en te  celebrado por toda la n a 
ción española ,  añade  u n  nuevo  vínculo al T rono dé V. M. 
y  un  objeto más al am or y  veneración de todos los espa
ñoles ; y los que  t ienen 1a honra  de elevar su vóz á V. M 
en representación de la ciudad de Manila c reen in te rpre 
tar los sentimientos de todos los habitantes dé la misma 
protestando á V. M. la m ás s incera y constante  adhesión 
y  dirig iendo al Cielo fervientes votos por la conserva
ción de los dias de V. M. y de su excelsa prole.

Dígnese V. M. acoger benignam ente  esta débil expo
sición de los sentimientos de am or V respeto que  p r o 
fesa el Ayuntamiento de Manila á su exce sa Soberana.

Sala Capitular del Ayuntamiento  de Manila 30 de Ahri 
de 1860 = SE Ñ O R A — A L. B. P. de V. M.=*=Pedr<» Pampi* 
l lan— Prudenrio  de Santos— JoséGab- i*l González v Es 
quivel.== F.lráudio de Menchacatorre — Vicente Boltri de 
F i a te s .=  Mejandro Roces.— Juan  Antonio Gómez. —Juar 
Muñiz.— Antonio Hidalgo — Manuel Marzano.— Manue 
R am ire z ,= Ju an  Bautista Martínez y Martínez.

Arzobispado de Santiago d» Cuba.— SEÑORA : E  
Arzobispo de Santiago de Cuba se acerca revérenh  
á L. R. P. de V. M. para d a r le  el parabién por la TeiíJ 
conclusión do la guerra  de Marruecos. El Cielo h a  ben 
decido los herpicos esfuerzos del valiente ejército espa
ñol, coronándole  de gloria, y sus t riunfos , que  han re« 
sonado en todas partes, enalteciendo la reputación d< 
sus ban deras, form arán una página m uy  in teresante  er 
los anales del reinado de V. M.

Vuestros fieles súbditos de está s iempre leal Isla hai 
participado del vivo entusiasmo y regocijo que el amoi 
de la patria  ha exchado en las üélnás provincias de h 
M onarqu ía ,  lamentándose de .los acontecimientos qui
íla^ t e aDc ? r a i a T i V ¡ i : ^ ^  —

Fl exponente,  después de d a t  gracias al Todopodero 
^  a«nndo r.lero y pueblo por la protección qui
ha dispensado á V. M., té ha dirigido y  dirigirá sus fer« 
vientes ruegos para que  la colme d’e bendiciones y hag¡ 
fecundos sus materna les  desvelos por e\ b ien  de los pue 
bles.

Con esta ocasión reitera á V. M. el homenaje de  si 
lealtad, respetó y  am or á su  Real Pe rsona ,  jun tam en t  
con el de su clero.

Dios nuestro  Señor conserve la preciosa vida d  
S. M. y de rram e  sobre toda la Real familia sus celestia
les dones.

Santiago de Cubi á 6 de Junio  de 1860 =SENORA .“  
A L. R. P de V. M., Manuel María, Arzobispo de Cuhi

Continúa la suscvicion abierta en la isla  de P uerto- 
ñica p a ra  atender a los gastos de la gu erra  de 
A frica . ( Véanse las  Gacetas del 6 a l 10 de Mayo 
p 'ó x im o  pasado , 15 de J w vo , 7 , 8 ,  10 y  42 de 
Julio.)

Pagadas Anual 
mientras

tercer departamento en el acto, dure  la
de agl-adilla. — guerra.

Aguadillo. Ps- cm ts'

Sum as de la Gaceta anterior... 4 37.506..47 44.603 .25

Andrés Lugo, Deogracias Soto, Ro
dolfo Hernández, Francisco Ri
v e r a , Juan C. Rosado, Félix 
Benitez, Pedro A. Arroyo, Fer
m ín Beza, Federico D. Duprev,
á un peso cada u n o ....................  9

José Bonifacio C a s t r o .  ................... 1..50
José María Rosario, Vicente O la -  

v a r r ía ,  Blas Acevedo, Manuel 
Bosques,  Andrés Villanueva,
Tomás Rodríguez, Tomás l n -  
zarri, Dionisio Denis, Ramón Va
lentín, Juan González, á 7o cen
tavos cada u n o ......................... .... 7..50

Faustino Rio, Inés Acevedo y Ju an
Arroyo, á 2 pesos cada u n o . , .  6

Eugenio Fernandez   ............  6
Alejo Fernandez ............................  8
Gervasio F e r re r i s ................. . . . . .  6
Juan  de1 Valle..................................   46
Josefa M ir la      4 4
Julián R oldan .......................  4
T onb io  Capella de M ilán................  1$
José R. A g u i la r . ................................  46
Modesto González ............................... 4
Juan  Scroder ......................................  &
Antonio F a u ta n .................................  66
Juan C ru z ,  Manuel Figueroa /L o 

renzo Medina,  Ramón Pérez,
José de Jesús,  José A. Bautista,
José A. Bosques, Vicente Rive
ra, José deSoto, Francisco^Her
nández, Vicente Perez, José S e r - '  
r a n o , Eugenio Román , Andrés 
V. R d r ig u ez ,  José C. Rosario,
José A. Santiago, Ramón San
tiago, Feliciano Obers,  Rafael 
R od i iguez , Manuel López, Pei
d ro  Rosa,  Vicente Gerena, Al
berto  López, Marcos Valle, A n 
tonio Díaz, Ramou Medina, Ma
teo R a m íre z , Sandalio Oriol,
Felipe Perez, Emeterio Cortes,
Juan  López, Gregorio Sánchez,
Nicolás González Pino. Juan  
A ya la, Isidro Hilecio, á 50 cen 
tavos cada u n o ..............................  ■ - 47..60

Juan  de M. Medina , Manuel Al«- 
dahondo, Emotei io Morales, An
tonio Jiménez Moreno, Simón 
Vega. Aquilino González, R a
món Montalvo, Gregorio Valle,
Valentín Mato, Tomás Vil lanue
v a ,  Vicente Mercado, Manuel 
Santiago, Patricio Ramírez, Re
migio M ed ina , Hermenegildo 

' Rain s , Manuel J. C respo , José 
A. Ferrer, Prudencio Ferrer ,
Juan Feliciano, Gregorio Ro
mán, Eduardo Perez, Juan  Gon
zález, Juan Gerena, Vicente Cas
tro, EusebioTorres, Manuel Qui
ñones, Francisco Fautan, Pedro 
López, Juan  López, Manuel Her
nández, Pedro Rio, Pedro Perez,
Manuel Medina, Santos Medina



■ * ' " '
Tasados tnwsírss 1

* dure 1a
m ú  acto, guerra.

Ps, Cénts. Ps.CénU.

losó Nieves, Sttecrio Román,
Francisco Javier, Baldomcro 
Cruz, Anselmo Cardona, Feli
pe Perez. Cáríos Medina„ Ba - 
moa Crespo, Juan Perez, Fraa- 
ctsea Javier» Ntcasio Acevedo,
To-oás J. Torres. Guillermo Ca- 
ban, Matilde Cablera, José Mar
tínez, Manuel Irizarri, Lúeas 
Arroyo. Manuel Vega, Celestino 
Callan, Pabto Ferrer, Juan 
C n«, José Doroteo Moría, Joan 
Panto, Manuel Rodríguez, Ri
cardo González, Eugenio Río, (
José María Bizera, Casimiro
Quiñones, Nepomnceno Torres, i
Jhlareeliiio Torres„ Juan Torres,
Felipe Torres, Rawow Torres,
José M. Rio, José Soto, Ranwn 
Perez, León Cardona, Evange
lista Muiraz, Manuel H. Ramos,
Rugen i» Cruz. Isidro Ferrar, i
fieoixio Ortiz, Fwtóise» Tira
do, José Cistro, Luís Nieves,
Juan Feliciano, Manuel Paz,
Deferí no Medí ni na, Ramón,Car- 
dona, Gavino Quiñones, Juan 
P. Quiñones, Juan B. Quino—
«es, Felipe Soto, Gregorio Gar
cía, Loroto Rodríguez, Vicen
te Murales, José Arroyo 1A 
Manuel F erre r. Jo»é A. Roíz,
Francisco Vázquez, Juan Her
nández, Manuel López, Salus- 
(MAO Quífioraes, R«4mou u pez ,
Manuel Reyes, T-̂ feurcio Ortix,
Ramón Méndez, Manuel J. Cas- *
Iro, Florencio Ceda, Inocen
cio Solo, Eugenio Pardo, Juan 
Roblara, Alejandro Rolda#*, Jo
sé M. Soto, Pedro Sánchez,
Lescadío Moreno , José Roble
do , Pedro Cardona 2®, Donato 
{tardona, Manuel Vargas, Pe
dro Ai varez, Juan Y. fieman - 
dez, Aratarafe fí-áfiara, Francis
co Arroyo, Saotiagri Nieves,
Felipe Arroyo, RunífacioGon
zález, Esday Ramos, Andrés 
Ferjor, Berna ido Díaz, Runon 
Román, Jerónimo Gratas, i  25
centavos cada rara*#.  ..............  3L50

Rafael Rarreto...............................
Isabela.

José A. Rurx, José Raditto, José '
D. Correa, Pedro Molina, Ma- ,
ria Juana Cabrera, Francisco 
Alartinez, Simón 3Iatdojiado,
Jerduíoaci Ríe, á od peso cada
 ...........................................  R

Ní^tás Font, Cristóbal Cordero,
Andrés S. Jiménez, Anastasio 
Human, viuda de Siinon Maído- 
nado, i  dos peswscada u n o ... Id

¿tiara José GtuRano...............................  5 2
Rutina Valle.........................................  2 2
Jo&é Tomas Hernández.................  10 5
José Miguel Ramos..  - - - - 1 4
YicJortano Ruiz... 6 A
JUi*uti4*do AtaWofiado........ .........  2 4
Justo Saratana..............................   2 2
José Serrano, Ceferino Herrera,

Vicente Padín, José Moiales,
José López, Maleo Morales, Ma
nuel Sautiago, Valerio Castillo,
Apultoar Alvino, Erasebfe Vdet,
Juan Natal, SinfotTano Marti - 
nez. Antonio Félix, Felipe Her
nández, José Sánchez, José Ma
ría Ramos, Sil vario Ramos, An
tonio Jfcureto, Francisco San— 
íez/José &inpos, GnicuinoSto- 
sa, Jesús Valle, AnlonioRamtts,
Juan Martínez, Juan Perez,
Francisco Mártir, Juan V. Feroz,
Sswtos Pcí«z , Hilario Cordero,
Manuel Sánchez, JoséPonce 2 *,
Joaquín Rivera, Crispí n Maído-
nado, á 50 centavos cada uno,. 4 7_.50

Juan Ramos..................................  2 3
PeJr© Qrtiz.................... „ ............  i  1
Lucia Vríez.  2 4
María Sosa  i  %
Manuel Arce, Rufino López, So- 

celo. Ruiz, Miguel Olivo, Juan 
León Cuban, Manuel Muñoz, fto- 
sario ftrauiati, José Vargas, Luis 
RoiLiguez 4.*% Juan Bautista 
Morales 1 * , Francisco Fran- 
coís, lía i los Castro, Pedro Cas
tro . Francisco Quiñones, Ma— 
noel Paez  1 /  , Jtarauei Gon
zález , Pedro Rossifio , Anto
nio StAumayor, Jnnn Muíales,
Ceferino García , Francisco !
Concepción, á un peso nada i
uno é igual cantidad anual
wiéalrx* dure la guerra..........

Totttás Medida,„ .. - 7................ j  2
Dteraisfe Fernandez...................... 3  J  ]
Bartolomé Heígnet. .......     3  g
Sanlltgo Rivera............................ 4 Z
Raimundo González.............    <¡
Jtfateo Nuñez.................................  2 2¡
£pifai«io Piquet.............................  % ' 2 \
Mmuiet Fvgueroa.................   % ~ \
Carlos Vega, Antonio Díaz, Can- 1

dolarlo Rio, Juan López Segu- 
gura, Juan Gnegorto Nieves,
Vmaeiki Meddei:, Manuel Ri
vera 5»", Sandalio Arce, José 
Tirado, Muría L. Vega,, lle- 
Tedía do A adra Oracid, Te
resa Cordero. Manuela García,
Manuel Altiecñe, Juan E Ro
dríguez, á un pefcO cada m m . 4 5

Maurtcio Maldonado , Juan J. Sil- |
va , Víctor Maldonado, Manuel !
Nieves, María Maldonado. Mar
celino Drliz, Antonio Acevedo,
Antonio Veíez, L°, Miguel Ruiz,
Javier Ru«, José Cabrera, Juan
R. GmxzZy Ignacio Medina, Ma- ¡
nuel Acevedo, Ramón Perez. 1
Andrés Rmzr Pedro Ramos, An- 1
Junio Velez, 2.\ Eusebia Cruz,
W  Baríiuez, Antonio Espino-
«a , A. Perez, B Vdazquez , C. |
Martínez, Manuel Arroyo, José |
M. Caban, Manuel Perez Diego, 1
Ramón Perez, Esléhan E*piuo~
sa , 4>iest*no Cabau, Jaau Ma-
«uei Gou<a(ez,Migóe1 Meton-
d ez , Juan Otivu, Manuel Pío
Gerena, Manuel Gonz*lez, Ci- ,
riaco Mejias, Juan J9- Olivo, <
Juan 11. Olivo. Manuel Roudla,
Juan Go#*zalez, Juan Cruz Mar- 
< oez, Juan Grtiz, Juan M. Ro
dríguez, Andrés Robado, Ha- |
roon Felícíaro,Tíburclo Aviles, ,
Antonio Vázquez, Rafael Goa- 1
zalez, Víctor González, Julón 1
JJarHuez, Manuel Roddguez,
Juan B. Rodríguez, Pedro Mar
tínez, Antonio Solo, Pedro Va
lentín , Monseri ate Perez, Gre
gorio D uz.M ^lús García , H. 1
Graciano Velez, Antonio Mén
dez, Ra<(««n Nieves, Cártes Níe- 1
ves , Cirilo Aceredo , Ramón
Feliciano, Andrés Martínez» Ga* |
vino Rodríguez, a 50 centavos
cada u n o ...............     33

Estoban Ra*uos.«..............  . . . . .  i t  6 1
Antonio Valle   4 2
Juan Seguí   4 i
José Ocncío       4 2
Antonio Bárrelo..    £ 4
Domingo Duprey...........................  5  %
SaoesHMi de Jacinto S/Cvxíx. ___ 4 3
Juan Martínez Chiquito  ? )
Ramón Torros    2 j
Juan Mi ralla..  2 i
Evaristo Caban     «S 4
José Peu ez Sil veslre.   f  i
JatgeLaetml    3 4

¿5^1 (
Pŝ -ic' Jairas ;

dure la 
en el acta g'üeirra.

Ps. Venís. Ps. Cents. ¡

Herederos de Vicente Cardona.. |  J
Manuel Ocacío...............  * *
Juan Corchado Liberto  * *
Fermin López.................... — — ~ 1
Vidal Reyes...................  -
Félix Ramos.................. ~ *
Pedro Gutiérrez     ̂ J
Juan Pedro López........... * J
Ramón Tirado..     - ^
Casimiro Grújales.    * 2
Joan fiomaii...................... -— ^
Manuel M. Lisiaga   • • tR
Mar¡a Mala Vargas, José María 

González, Antonio Cuevas., Lo
renzo Duprey, Juan A. Ramos,
Carlos Ortoga, Juan José Tor
res , Francisco Barreta, Go- 
miogo Rodríguez , Francisco 
Torres, Victoriano Corchado, á 
un peso cada uno, é igual can
tidad anual nuéntras dure la
guerra   H H

Joan Mercado, Francisco B Gon
zález, Domingo Corchado, Ma
nuel Ramos, Miguel Vargas,
Fermín Rodríguez, Lucia Perez 
G>-T£ua, Juan Rojuero, Jd̂ ria M.
Vargas, Antonio Soto, Sucesión 
de Mana Mercado, José Seguí,
Juan D. González, Calixto Al- 
dahondo, Juan M. Ramos, Juan
C. Ramos* Basilio Tirado, á un
peso cada uno......................  47

Vicente Santiago, Francisca Cor
tes, José A. Aldahtmdo, Oamaso 
González, Francisco Ramos, An
tonio Aldabón do, á dos pesos 
cada uno é igual cantidad ¿nual
utiéutras dure la guerra  42 42

Antonio Gcacio, Silvestre (mprey,
Francisco Hernández, á dos pe
sos cada uno..............  . 6

José Robr gnez* Gonzalo Martínez,
Andrés Yelez, Juaa A. Martí
nez, Manuel Miranda,Celio Cruz,
Juan Perez Valentín, Fermín 
Moya, TiburcioPeiez, Miguel Ro- 
dríguez Allreehe, Manuel Cruz;
Antonio Quiñones, Juan Soto,
Juan Perez, José Feiiciauo, Fraci- 
eiseo Oban, FranciM» Ortíz,
Manuel Perez, Rodolfo Ortíz,
JuanE. Palma, Martin Perez,
Eduardo González. Francisco 
Martiuez, Juan Human, Juan Nie
ves, Manuel Prieto, Fianciseo 
Mercado, MeTced Perez, Juan J.
Rodríguez, José María Perez, An
tonio P. Ceiba, Pablo Velez, Juan 
N. Caride, Valerio Alti ecbe, AI.
Hosadu, Jua** J. Vaígas, P<«lro 
Martitiez, Andrés Turres, Sa
turnino Quites, Luciano Caban,
Juan A. Colon, Clemente Merca
do, Andrés A. fiarnoŝ  Pedro 
Acevedo, Juau N. Vetea, Atî ueá 
Soto, R ífliócto Rtídriguez, José 
B. Ramus, Ramun Gratelora 5h
centavos cada uno......................  2LJ5Q

Carmen Rosado. ..............   4 %
Juan Cruz Moreno................... 2 4
Buenaventura Rosario... . . . . . . .  5 1
José Gomolada  ............. 3
Domingo Sosa.......................... 6 4
Rufino Camacbo...  .............  4 i
Javier Vega.............................  4
Viuda de Miguel Quise.   ....... f  4
FratiCíso» Castro...................... 4 2
Marcos Sotumayor...................   4 4
María Cruz.....................•.......  2 I
María Rosario Cruz, Doutiugo 

Valle, Bárbara A-cete, Isidora 
Ciulrou , Bídtosar Cardona,
Dtouisto Rio , Miguel Seguí,’

n  « .     u m m tio ru 'c^

Velez, Lueja Cruz, Rauioo ¡Mo- 
rates, Pedio Rouaan, Juan Guz- 
man, Juan Cruz López, Juan 
Jiménez, Domingo Diamante,
José López, José V. Adames’
Inés Rodríguez, Autooto T<or- 
res, Juan Guzuíusm, Manuel S.
Torres, Fíaiseiseo Qumlrma,
Bárbara Acevedo , Francisco 
A rocho, Manuel íb Acevedo, 
a un peso cada uno é igual su-
jua uuu<ai  ......     56

Juau Baíuíista -Soto...................  |
Antonto Gtizman................................... % %
Ag;»pito Perez, por sí y sus ¿ijlxs" .3 2
Isidora Rivera.......................... 2 1
Pedro Mauri ........  % 2Diego Rivera......................................* 2  J
Estéfean Gil  . ] ’ 2 2
Francisco Gtmzalez .........  ̂ o %
Ramón M uíi iz, Ihgjnio D uz* (¿ĉ  

fesor Mercado, Amirés Merarnto,
Rosa fí.iqueJme, .María A. Valle,
Autonto Merendó, María Lucia
no, Antonio M. Luciano, Ra
món Lebrón, Antonio Aroclm,
a un peso rada uno  ... . 4 f

Fernando GUuzalez, Victoriano 
Pojto-IíitiM, AttdTés Perez, Ma
nuel Mártir , Pablo Sánchez,
Segundo Martínez. José B. Gon
zález 1» Anastasio González, Fn— 
riquu González
Perez liormigz, Antonio Gon
zález, Celestino F>p >nda, Juan 
Valle, Domingo López, Patito
Soto, Marcos López. José Ln~ 
pez, Félix Duauen, Luis Lĉ ez, 
î dro Nieves, {(e>i umio Santiago,
Jíî sé Gíw*zalez , Antcmio Rosa
do , Simen Hernández, Manuel 
Mercado, Pedio Mercado, José 
Sotomayor Eugenio ALutiuez,
Pedro A. Rodríguez. Turnas Pa- 
diü, Pedro L. Rodríguez, Pe- 
díxi Muñiz, Jacinto Múrale»’, Es
teban Mouroí ,Eusfbío Morales,
Ramón Aviles, Francisco Avi
les,, Manuel Jesús Luríauo, Mar
tin Meudez, Pedro Perez, Pe- 
Irouíto Veíez, Domingo Yelez,
Fermín Brunos, Antonio Ramos,’
Juan Mercado, Anlomo Rivera,
Juan José Rivera, Jiisé María 
Mercado. Francisco Letiaon, J«o- 
&é ti. Letoon, Juan P. Avités,
Jítóé L. Márti-i, á SU centavos
cada uno........................... s o s a

Manuel Medina é hijos......................................... *
Eu»ebío Soto.  ............. . ........ 3 J
Amonio Cjuz Palo.  ............. ^
Miguel Peiez Río..................... ^ 2
Geiiaro Pamias........................  ¿ ^
Márcos Cortes * * * ¿
Juan R. Jiménez» Juan Feticiaüô

Samiabo Solo, Lúeas Perez,
MarceJa Juati Mercado,
á ««a cada uku y otro anual 
tfiwntnisdure la guerra... . . . .  £> r>

Gregot 'ío S «nchez.. t .............. . ¿ ^
Mafja A. Lebrón  , ^  ^
Manuel S an ia ......................   ̂ ¡j
Pedro Ro  ...... . 1
Pedro Valle............................. * ¡ j
Je»ns Román.............. ¿

Sumas  13 8.. 178.35 i 4.8 J 2,25

.[Se awJJau iré.'

Dirección general de la Deuda pública.
Secretaría

El progresivo aumento que se observa en la riqueza 
publira y U ĉ rifiauza que mbuahnente insjóra ln si 
JuacioM desHhoĝ ida del Tt^to , y el religioso v punlual 
pago de Lidas ‘las obligaciones del Estado, que es to tiasc* 
n'íá» sóVída para el restiblecimiento úe! crédito, ti-soeque 
muchas personas residentes en lodo el se va
yan interesando en h compra de efectos públicos,

¡S d2Ü3C3a¿r« él CtCZiiú H2i¡nZTú i
Deudas owasoRdada y diferida al 3 jw ^  Pt̂ e-
seutan al cobro en las Tesorerías de las provincia» 
,d vencimiento de los respectivos semestres; y como no 
todos conocen los derechos que la ley de 1T de Agosto , 
de 1851 v demás éis^mieioues de la materia conceden a 
ios tenedores de dichas clases de efectos, para que los ver
daderos rentistas puedan asegurar sus capitales de un 
golpe de mano ó de un caso fortuito de extravio ó ín- | 
cendio, deber es de las oficinas encargadas de la Admi- | 
nlslracion de la Deuda, al recordarles la facultad qm lie- , 
sen de convertir los tilutos al portador en inscripciones 1 
nominativas y rice versa , darles é eonoeeirías ventajas 
é inconvenientes que ofrece el tener sus capitales en «11a 
ú otra clase de documentos * para que eligiendo lo» que 
más les convengan, no puedan en tiempo alguno alegar , 
ignorancia. . -

Los títulos al portador, coíoo 00 se etadeti a favor 
detorrnítiada persona, pueden trasmitirse o en̂ jcttaiM- 
con más facilidad sin otra intervención que la de agüe- 
lias persona» autorizadas al efecto» y áun sin esta for
malidad, ateniéndose á las consecuencias; y las depen
das del Estado no pueden detener el pagu de lo» cupo
nes ni el curso de ios titules una vez comprobada su te— 1 
gítímídad , puesto que uo reconocen por dueño de ellos | 
mas que al que lo es de hecho ó sea al portador, que
dando sin embargo expedita la acción de los Tribunales 
para obrar con arreglo á las leyes contra tos que tos tiutiie- 1 
gen adquirido « obtenido de inate fe ó por traedlos crí- 1 
mínales; y si á esto se agrega, que en caso de pérdida, 
por extravío ó incendio no se pueden librar duplicados | 
de esta clase de electos* es evidente que la propiedad de 
ello? no está ton garantida como te de las inscripciones 
aoutioativas, tos cuales se hallan expedidas á favor de 
sos respectivos dueños, y soto á dios ó á sus legítimos 
representante» se les reconoce 1a propiedad, estando tam
bién asegurada esta en caso de extravío ó incendio » pues 
con sólo -acreditar por tos medios legatos estas circuías- , 
laudas, se htiraia oirás inscripeioues equivalentes, deeto- : 
raudo prévwmeute «ulas las extiaviadas é destruidas por 
el fuego; y sí Lien la enajenación o cesión de las ins
cripciones nominativas no puede hacerse directarnenle 
sino por medio Je teaj&ferencias, que con intervención de 
uu agente de Rclsa se verifican en el Grao Libro de la 
Deuda ©ousoiídaJa é ©ora interés, to cual requiere tortraa- 1 
lidade» que no pueden llenarse en el acto, y también el 
nombramiento de un apoderado especial, sí el propieta
rio no remide en Madrid, este pequeño retraso se com
pensa con tener completamente garantidos y asegurados 
sus eapif des: adetu&s, que si los interesados quieren evi
tar los trámites de las Irasíerencívs, pueden también dar ' 
poder á una persona de su confianza para que presente 
á convertir sus inscripciones en ¿ilutas al portador, con , 
arreglo á te tecuitoú que se concede á los acreedores por 
el arL 12 de to referida ley de l.# de Agosto de ; en 1 
la iíUehgettda que en cualquiera de ios dos casos tas 
operaciones de trasferencía ó conversión se practican | 
dentro del término de tercero día, que es el puramente | 
indispensable para formaliza!tas.

Por último, deben tener lauabfeü entendido tos aereedo- 
res que el pago de réditos de tos inscripciones nunsinati- ' 
vas puede á su voluntad domiciliarse en tos Tesorerías de | 
tos provincias , por cuyo medio se les facilita el cobrar \ 
di reclámenle los intereses con ahorro de te comisión que 
tendrían que abonar á sus apoderados en Madrid, y sin 
aecesidad de sufrir quebrantos en tos giros.

Lo que comunico á Y. S. para que haga insertar esta | 
circular en e'l ffatetín oficial y demás periódicos que se 
publiquen en esa provincia» que es el medio más expe
dito de que llegue ó de todos tos teoeduces
de créditos de la Deuda consolidada y diferida á 3 por 
l'fiú que hubiere en to capital y demás pueblos de la mis
ma , sirviéndose remitirme un ejemplar del Boletín y 
periódicos en que se inserte.

Dio» guarde á Y. mudios años. Madrid 9 de Julto 
da i 860.—Emilio Sancho.
Se. Gobernador de ia provincia de...

A N U N C IO S O FIC IA LE S.

D irecc ió n  g e n e r a l  de  O b ra s  p ú b lic a s .
En virtud de lo dispuesto por Real órden de en La fecha, 

esta Dir ección general ha seña lado el dia iú de Agosto 
próximo, i  tas doce de su mañana , para la adjudicacioTi 
en pública subaste de tos obras del trozo de to carr etera 
de A too tea del FmaT á TaTTagom , compreridido entre las 
ventas de Garga'llo y el río de la Huerta, bajo el tino de 

rs. n  es.T"'1 - ■'*- - - -  vm nmiua ¿jj KveiOJOOSpor la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en asta curte, 
ante to Dirección general de Obras públicas, soluad» en 
el local que ocupa el Ministerio de FoMiento, y en Teruel 
ante al Gobernador de to proviucto , hallándose en am
bos punios de «tramites*© para conocimiento del público 
el presupuesto , condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se ]>r*esenlaráii en ptieses cer
rados, arreglándose ex?ictamente al adjunto «súdete, y 
la cantidad que lia de consignarse ptériamente como 
garantía tornar parte en esta subasta será de 
33M# rs. en dinero o arciones de caminos, oblen en 
efectos de to Deuda pública al tipo que Je» está .asignado 
por las respectiva» disposiciones vigentes, y en tos que «o 
lo tuvieren al de su cotizacto#* en to Bolsa el día anterior al 
fijado par̂  la .sub̂ wta; debiendo acjompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida insiruceiou.

En el caso ae que resultasen dos ó juás píx̂ pusictencs 
iguales se celebrora, úu leate. entre sus autores, una 
segunda Jiritacioo aiMeitsi en los términos prescritos por 
te ©dada mslrueefera; debiendo ser la primera mejoro que 
se haga porte ménos de 2M 0 rs. 0 y quedando tas éemks 
á voluntad de los licitadores siempre q«e no baten de 500 rs.

Madrid fe de Julio <to i■8,6'|0.-=El Director general ds 
Obras públicas, José Francisco de üría.

M^dth de proposición.

D N. N., vecHüo <ie........, enterado del anuncio pu-
Wicadoeao tocfca«<feiolioúltimo, v délas coadiciones v 
requisitos nwsse exigen para la adjudicación «*í púbíira 
subasta de las obras- del trozo de la carretera <fe Alcolua 
del 1 mar a Tarragona, deoootiiUMlo de tos Ventas de 
GürgaJto se compromete á tomar á su cargo las mencio- 
nadas obras , cora estricto sujeción á los Apresadas re- 
quusRos y condiciones, por la cantidad de. . .

(Aquí la proposición que ..sehaga, adujatieraite ó mete- 1 
Ta 0 llSíl y finiamente el tipo fijada; per© advirtieudo 
que sei a desechada luda prepuesta cu que no se exprese ’ 
dfíterimua<Jaájie<ite to caraítetod, esci ita en lelra ñor ta 

Cí prDp0Benle » u eificacian de las !
í Fecha y firma del pmpu&ente.}

-En virtud da lo-dispuesto por R-csi orden de 15 de ' 
ÍST Í2 T '  ^  senrnl ha señalado el día |

15̂ 0S,™?-, 8 Ul doce de su “ aüana, para la , «d)<idK»eion en publica subasta de las obras de <
cwn y fabrica de los trozos ruarlo, quinto sexto séti- ’ 
Y10/ °.ctav,° *“°veu» Y gé*üm «le ta carretera de ¿s,indo orden de Tarraga a ftecap , cuy® presupuesto con la

^  ^ S,-°S de adjmatsú-acian,<J..raLCí©ra e raraprevi»to» , asciende á 3.847.737 M  rs.
La subasto _se celebrará en tas tóriubíos Vcvunídf» 1 

por to instrucción de 18 de Marro de 48§t cu esta cnrif» 1 
auto la Dirección general de Obras p«Wc„T en
el local que ««pa ei «úristerio de Fomeuto v en

j  ¿H1’l* . Gô nn* }r de la provincia, ha¿¡¿do<e «o ámfeos pontos de maniñesto pJJ;r co,Wim .« to «  
publico, los planos, presupuesto y «audiciones facultati
vas y económicas para la rejisiruccion de los referidos 1 trozos de carretera. leienoos

Las pru|»osicion«s se presentarán en pliegos cerradas
arándose «aumente al adjunto m t ó ,  y u ■
údad qw ba de constarse previamente ^«garanta 
para tomai parte en esta subasto setá de 1 ítí.3f,o tS_ er, 
dinero 6 acciones de cajiiiuas, ó feien en efectos dé la 
Deuda publica al iqw les está asignado por las res 
pi'Cbrasdispasicíenes vigentes, y en ios míe «® to í„_ ¡ 
ver«, «i de su cobrado, i en la Bolsa el dto antever ai 
ti|.rdo pan» la subasta; debiendo acoNipañarse á cada 
purgo el documento que acredite taber realizado el de. 
posdo del modo que («eviene ia referida instrucción

En el oasffjte »«saltasen dos ó más propasictoiies i igu-des se celebrar.'», urnevunente entre >us aurores , 
"'«feeion a'bicta en los términos presen^ pw ' 

a cifeoa instrucción ; advirPéndosequc to primera nmto 
ía ridmisiole sera de 19./3UO rs., quedando las demás -i ’
aío”í£tele Cj" «  ’iwe no bajen de

de im-B.Kroctor^eoeraí*viora» puunca», Ju>r rraiiCi»co de (
Modelo ¿Je prcpoé'Có'tz!.

 ̂ V VnC'nVl ê" - - - *’ «fel arararariu pu- 1blJCiiuo con tech;j JO de Mito «Rmíw , v tic tos condícío- 1 
í]elfV <l«« ^ ©xlgera paro to adjudicación en 'p«bhca sata>ts« tu© l,.s ©Lia» de explanación v fábrica fie i to s tr a w s  cu;vrtu, quinto, sexto , »éiim o, o ch io ^  - 
i.ra y decraxin de to carreie.ru de segundo &• den  fie T ív t^ a  ' 
si nomp i» coíiipromeje i  tomar i  >w cargo to t-ovn- 1 
truccion fir» fie te» c^presaú'o» trozos, con e s -

uictsL i  tai £i&r¿s2A~¿ re:\ni*UM y rcnd\cic7\?s>,
raor te cantidad fie  , ,4. * / ^  '{Aquí to proposteiura qn« se fraga , afioaiitiieiw»1® u me
jorando lisa v llanamente et tipo fijado; pero afivuDenfio 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente te cantidad, escrita en letra ¿ por 
Ja que se compromete el proponerte A te ejacucjon oe
te  obras.) , • ...... '

(Fecha y  firma firi pwpoocnfe.J

Dirección general de Loterías.
Noticia de fes pwddm y Administnsemnê  donde Aau 

tos Tí oremíos mayores de toa 1.409 rp.it comprende « 
sorteo ae este dia.

mmms.
PREMIOS.
Fs. ff. áOMüH£TAA£ro¿i££.

2ti,4M 
45A29 

838 
13.127 
26.985 
25.954 
44.326 
6.493 
1.715 

25.375 
10.981 
48.672 
46.694 
22.W7 
30-231 
33.442 
4.023 

47.448 
7.738 

27.693 
32.206 
31.7.86 
23.374 
20.820 
23.218 
19.867 
29.348 

Madrid 12

40MÚ0 
40 M0
4.000
3.000 
2.060 
i jm
4.000
4.000
1.000 
1.000
4.000
4.000
4.000
1.000 
1.000

500 
«500 
500 
500 
500 
506 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

de Julio de 1

Avila.
Mataré. 
Barcelona. 
Madrid. 
Barcelona. 
Valladolid. 
AfcdrhL 
Troeafiero., 
Cáceres. 
Madrid. 
Marios- 
Atealá de Be< 
Alicante. 
Zaragoza. 
Santander. 
Atolenda. 
Jtotiajoz. 
Lérida. 
Friego. 
Madrid. 
Corraña- 

a AJafirífi.
* Badajoz. 
Barcelona. 
Alabo n. 
Sevilla. 
Barcelona. 

860.
Prospecto del sorteo que se ha de celebrar él día 28 

fie Julio ¿Je 1860-
Constará de 25M00 billetes al precio fie 200 rs., fiislri- 

4xiyén<to*e 487.500 pesos en 919 premte fie fe manera 
siguientes

* resos rcE«TEs.

4
1
1
1

42
43
15
lo

890

de..............
de..............
de.............
fie... . .......
de.............
d e . ,
de..........
fie.............

" 1M ® ..........
500. / .......
400..........
200..........
4ti0.

12.900 
6.00.0 
3.om 

42M8 
6.500 
6.000 
,3 000

éo.mo '

949 4 87*500

Los billete» estarán fiivifiifios ©o octavos, se ex- 
peudecáa á 25 rs. cada rara© era tos AdmioistractocMS d« 
to rcrafa desde et día 13 de Julio.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
público listas de tas números que consigan premio, úni
co documento por el qne se efectuarán ¡os pago», según 
to prevenkto era «l ari. 28 de to irastraccton vigente, de
biendo reclamarse cora exhibición de los billetes , confor
me á lo establ cido en el 35. Los premios se pagarán en 
tos Administraciones en que se vendan tas billetes en el 
momento eo que se presentera para su cwbm.*=E¡ Direc
tor general, Manuel María Hazañas.

G o b ie rn o  d e  l a  p r o v in c ia  d e  M a d r id .

Sección de Fomento.—Xeifociado 5.º
Era el expediente instruido en este Gobierno de pro

vincia á instancia de. D. Froncisco de Paula Oleína, Pre
sidente de la sociedad carbonifera de Casarej-os, -coa el eb- ĵ t-y oxí \jue o»ia sucieaaa sea oeciaiaaa especial minera, 
previas las formalidades que Ja ley exige, he fiktefi© te 
providencia siguiente:

■í<Era «su fie te  facultades que me concede 1a lev de 
Srariefiafies mineras de 6 de Julio de 18o'9., y oído el “dic
tamen del Consejo provincial, apruebo ta coustiluctan 
en especial minera de la soríefiafi carbonífera fie Casa-ne- 
joŝ  fondada para bcueticter te mira-a fie carbón fie 
p.ie Ira isam ttalefom.m , sita era término de Casarejos, de 
to provincia fie Sorra, medíante escritura otorgada en 
esta corte á 3 de Enero del año actual anie el Es
cribano D Manuel Caldeire, por D. Juan Garete Frao- 
cexia, individuo de la Junta fie gofeferra© fie to expresa- 
fi-ii áoí'tadafi, aul<ot'i£aifio ai efecto por to junta general de 
a©cfefi’:ste.

Madrid B de Julio de 1860. =  El Gobernador, Yeg-í) fie 
Armijo.»

Lo que lie dispuesta se publique eti te  periódicos ofi
cíate fie esta ©oh te era cwwipHraiientra de lo que previene 
el arL B.® fie to ley de Sociedades mineras de 6 de Julio 
fie 1859.

Madrid 11 de Julio de 1860. =E1 Marqués fie te V«ga 
de Armijo.

Era el expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia ̂ á instancia de D. Juan ítaner#, Presñfente fie 
to sociedad Los ApésJoleg , ©ora ©1 rafrjete fie que esta 
sociedad sea fiectarafia especial minera , previas las Ibr- 
iraalhtofiesqrae to ley exige, he dictado to providencta si
guiente’:

«En uso de las facultades que me ©ora-sede to tey de 
Sociedades mineras fie é fie Jralte fie 1859, y raido et dic- 
lámemdel i tarase jo provincial, apruebo ín constitución en 
especial minera de to sociedad Los Apastóles, ü,rma- 
tto para  ̂beneficiar la mina de plumo L>i Vóoborm 1 
sita en leí mino de Gastuera, déte JM’ev-iracte fie Badajoz 
mediante escritura otargaiíte era esto erarte á 1 de Mayo 1 
fiel arara actual a«fie el Escribano D. Gabriel Sanlín de 
Quevefira por D. Juran fie Ranero., D. Martin Ruta Doa ¡ 
Píis'cual Ejerâ D. Pedro bieri'a. Th Sranlos v <D. F©rraawfira - 
Rosado y D. Gabriel Srantia de Quevedo, trafiívifiuos que 1 
componen to Junta directiva fie te referida sociedad 1 
autarizrnte al efecto par te genera! fie accionólas *

Madrid U  fie Julio fie 1888.= El Gobernador, Yeea fie Armijo'» ^  |
Lo que he dispuesio se publique era te  periódicos 1 

oncía les de esto coi te en c#rawpl-kwferate fie lo que previo- ' 
ne el arL 8.® fie te ley fie Sociedades mineras de 6 de Jubo fie 4839.
Armájo*d "  ^  de ^^-^IMaiqu^fiete Veĝ ifie -

A y u n  ta im e n  to  c o n s t i tu c io n a l  de M a d rid .

Con te coraipeteofe autorización se saca á pública su- 
basta el suministro de to cebada por un año, con fiestiora - 
al de los Tamos dependientes da to Admhmirwkm 1
mu’iucjpai, bajo tos coiidictanes áígraferate: 1
^«'iací'* ,C0Ulf-aia “«l̂ aará á regir en 1.* de Setiembre ' de 1860 y terrararaara era 34 fio Agosto de 1861.

S * E'í retnalatKe se obliga ra entcesar en el ku>rí
^ WdT s,et dia t1ue 86 ,e designe d nwuero de fane- i gas de cíbafla que marque el pedid.» del (Mferantor de 'pa»eos. (

3. La cebada deberá ser seca, limpia v bien cribada 
Kcouocieutlo :̂ en el acto de i, entiesa }»¿r e) perito qué i 
nombrare «1 Sr. Comisario del vamo'de cajubíak !
y artwiados, y otro por' el conü'alisto, c*sq*te discordia y  1 
de no haber avenencia, decidirá aq„¿», «„ tare^non?- ' 
brado por el Exejiio. *j-. G«bern.ntor d« la provincia 
»*•, cô bal'-sto «wmtendrá constantemente éu el !

‘TO ra,le?ai de dich" toa-» V d- ■las calidades expresadas, eonsliíuvsndq dicfc deposito ■ 
«*>’ a«1«s «le hacer el sauubifetos f»po»«í) (

. iSo se adiuiiirá prepí*sicton que w redn <le ~>r r~ 'fanega, lipo para U  s u t e f a .  M c re c ía  (1(. _ j r .-. ,

toíú ir,J verificados .re efoo- !
11 “.J T  i.xramo. Aynutíuuramta, mu pre»>srará «,fe <

El •f-oiiiiínati'Sto rara raofii í > » i '
tivata, «rarâ rafe fio precio ni ' i J i -  i ® ^  1
««cte fi« tém ete , cualq ^  i
refunde, perdiendo ’el d e ^ ^ <1™ i
plmra jo pactado. qncJaiKto H,irv:|,j0 Íesde el S?, H ’  iaújudjCáiciíiu prrav.f»̂ îj y T̂iiirnl tío •'rio t̂  ̂^ '
caqu to rapral«cw« »up« Tirar. ^  ^  ro- -

8* El ©ouLatteto Tranwnctorá i . !
1«̂ snjetánmre ñ los Tribnuafes *‘oro5cl- ■

J. Lo» grt»t(»s do) j©ja¿dte, ©fer̂ inúví̂ rv* i . 1
fura, copia para Madrid y *,„ws „„S ww‘*-
de cueuta del tefmtmte. ' ocas-ionen, son

fomaf parí© ©« raoiató se -caaŝ flará pí̂ ériâ  I 
menté en la Oepositeria de Madrud Jai eawtédad de t-tj® ] 
feaíls en metílico, donde re «tKtedwran Jwsta i ^  i  
m4„ el acto, v serán inmediatamente devueltosá b» ̂  1
f S  ie adjaéieará el s ftv u M ,  srviéndote esta j 
¿dadle fianzi, que te «r* ** ¿  1
1 rato después de justificar habed* cumplido en 1
^AbJecln la subasta á la Itera designada, dará I

pío el acto por 1« apertura de tos P,Ae®“i ** presea- 1 
taren en la primera media hora , *  serij- j
ció aJ que presente la proposición nías beneficiosa á J* 1
taradas tuauntainalas: ú  resti lia rara dos o mas 1
mes iguales se abrirá l¡&\taCi&n por rara craajXp úe tisra 1 
«fio evite sus ftrmanles, m  afiwiitieoítee 4â l0l j
de 50 cératímos. , JDeclarado por el Sr. Frestderafe éá «eto uuil 1
meior postor, y rana vez hecha la adjudicación 1
«ai, retirarán tas *teraiás sus ílepo.silo» era to tariSBa ^  j 
«rosada arateríoraerate. , j

Las prcrposicíuraes se prosefitafara cü p4«̂ gos 1
acompañadas dél recibo de te Deposttaria úe la eiraítej j 
de to raaralutad exigida para lomar parle era la briteoiía 4 
y SrBgratí ¿el tnod&lo siguiente* J

Múdela de proposiewñ- 3
XX 25- 25-, que yj ve calle de- - - > - , raúm,. ̂  - - -1 J

to , se crmrpromeie á suministrar tos Sanegasde  ̂ |
frada «©rosarías pinra «l -gaeafi® de  tes <dqpe*Hteebs ¿  j  
Madrid A precio de. ;v . \m tetra} rs. vra. cada ^  J 
con arreglo á las condiciones puh'iicadas en él ^
riol de Avisos de Madrid- <

Mdfirifi-«̂  -. fi© - - - - - de !<§6Ú-  ̂ 1
{Firma del proporaerato.) ¡ 

Lraque se a«ucría al.fráMco para «sa ©(«ritfíRrR̂  ' 
era el de que está señalado pra ja -ce’Hjration d̂ l j> ¡ 
mate el día 5 de Agosto próximo a la una de la toráe«fin 1 
tos Casas Cora&isioriatas. i

Mafirifi 12 de J-utio <Je J86Ú-=E3 Ataalide-COTegñfer, ' 
Ouqwe fie Sesto. ¡

Con la competente autorización se saca á pública su, ' 
basto el suministro de paja por un año cora dastiDoád , 
âraaita de los ramos dependientes de to AduairatotraM  ̂

«Mj«feipal, feaj© te sflg«'¡era«fes c©<ífi4©i©irae§:
4 .* La contrata empezará á rê ír en 4 f fie Setiembrí 

próximo , y terminará en 31 de Agosto de 1861.
2/ ¿i rematante se obliga á entregar ara el 3oo3  ̂

se to ordene el dia qrae se to designe el número fie 
feas fie pja que «iarque «4 «pedifi© fie4 i«terv©nfer fie ̂  
seos.

3* La paja deberá ser de trigo de buena calidad„ co
lor blanco dorado, sin tierra raí mezcla alguna „ xeesm- 
ciéndme en el acto de to entrega por el perito q<oe ©oiia- 
feraro el Sr. Oomiisaríe fiel mm* fie camines, paseos y 
arbolados y otro por el contratista-, caso de discordia,,j 
de no haber avenencia, decidirá aquella un tercero raüm- 
brado por el Exemo. Sr. Gobernadoj’ de la provincia.

4é El ©oasitotista tótaw-teíwárá ©ona»taf4l»ei©ar4ile©ft 
cal «que se fe designe arrobas fie dicho •ariícu’ó y áí 
las calidades expres;idas, constituyendo dicho depósito 
ocho dias árale» de hacer el sinrairaislro- 

5-a No se admitirá proposición que esceda fie t rs. ®P 
©ájdti(H3*os «rrofra, tipo âra te srafeasta. ̂

ú.* El abono fie fes suministros verificados se efertoa* 
rá en virtud de libramientos expedidos por la Coralaforú 
del Excmo, Ayuratamienlo con presencia de los ceilíñca- 
dos que entregará al conáriaX.ista el Iniervemor de mmg 
visados por te  Sines. Reg-ifi©tnes Gvmteartes fie ©afia ram 

7 .a El ©unfratista rara podrá pedir resrisitm del contra
to , aumento de pierio, raí tendrá derecho á indemniza
ción de perjuicio * cualquiera que sea la causa m qm 
se funde perdiendo el fiepósita y to fianza si m  cumpüt 
re lo pactado, qoefiaa-ifi© fiesfie ©I fiw fie te ad-
jufiiearion provisfenal, y Ma'drifi desde el en que recaiga 
la aprobación superior.

8/ El contra lisia renunciará el fuero fie su dowi&Mo 
sujetándose i  te  Iritinnate fie esda corto.

9 .a Los gaste fiel remate, ©tegaiwfenfe fie «scriteira. 
copia para Madrid y demás que se ocasionaren , son de 
cuenta del rematante,

IXSTBÜCCIOX PARA 1A SUBASTA.
Para turnar parte en el remate se consignará prúvte- 

meníe en la Depositaría de Madrid la cantidad ae 
reales en metálico,, donde se custodia,rára hasta tarmina- 
do el acto, y serán iumedî dameule fiev-iieíte Á te  ikfe 
¿aduces, excepto á aqwel cuy© pliego fwsse aprobad©, y i 
qiwneo se atíjmí'tcará et servicio; sirviéndote esta caxitiáa'd 
fie lianza, que le será entregada al espirar el contrito 
después de justiñear haberle cumplido era todas .sus par
tes.

Abteta to £utiaata á te frora deságowáa , fiará prinoi- 
pto el «©<o por te apertura -de los pliegos que se presen
taren era la primera media hora,, adjudicándose el servi
cio al que presente la proposición mis beraffictea i  te» 
fondos murajciprjiesn»»i resultarau fi©s ti «te proposkiiMKS 
¿guate, .seabrirá ikitaetei por un cuarto fie hura, sák> 
©rfiro sus firmantes, no admitiéndose puja menor de i® 
céntimos.

Declarado por el Sr.. Presiden le. fiel ario cuál .sea «1 
mejor postor, y uua vez hacha to afij-ufitoacww* ptwwr#- nal, ratir¿iri« t e  «tanate sus fiepósite en fe forma ex- 
poessaate «Qilcnon&ffirte.

I Las propos'i'cioTies se presen!aran en pliegos raarrafiüs;
| acompañadas del recibo de to íteuisitarto de to entrega 
de la oanlifiafi exigid,a ra lomar ftarto «en fe froitec?»» 
v segura el rabieta

Mwád'a fie pr&p-osizion.
D- 25. 25., que viva calle fie....,.,

cuarto   se ©(Mnpromefe á smninistraT 'tos arrotas
fie paja necesarias para el ganado de las dependencias
fie Madrid á precio de  ¡en let'á) reate arruta,,
con ai regí o á las condicioues (̂ ubÚCAda» e.it ©I Jtiwrm «o/h 
cío! de Ai'isos d<e Madrid fie.. . . .

Madrífi... . . .  fie fie tBÚB.
Fimna fie-1 proponen to)

Lo que se anuncia al públte para su emociroi^^ 
en el fie que está .seijulafio pa>ra ia ce,febrvi©i'«w (ári 
te el fito 2 fie Agosto próx̂ Tivo, ú fe una y media fib 'to 
tatrfie, eií te  Casas Consistoriales.

Madrid n  de Julio tic 1'8BD-==£1 JUralfifl-tor^Dr, 
Duque de Sería.

€«erpo nrauiuTiuI 
de Iw^enieros de Caminos, Canales y  pnorto® 

de la provincia de Madrid.
En virtud fie ta tiísipiiaesfe) per fe O'irecri'o’R fjíwíird fi® 

Obi’á» púhites «ra ú fiel actual, se señala él día 3S de 
esto «*es á fe uua de su larde para to primera y tirite 
subasta de unas cinco cuartillas de tienra 
que pueden regarse cora tos ̂ gw4*s sficfes fie fe 
11a de la Puerta fie Atocfra, peTtoraerieratus al uifffi 
Aanzanares, en fion«ife ©orarfuye el malecón, máTj;eti 
qwevd* fie fifefra arroyo, que linda con to huerto del 3̂  
raer Marqués de Legarda al 2L, ©Ira al ^
D. Pedro Cuna, y Sáltente ©ora ©l arro^y
ei tipo fie úOÍ) rs. ©afis iiño fi<ei aneTifiamientra.

L*a subasta se wíebrará en los términos prér?wú#íS 
por fe irastruerion de n  de Marzo de 1852 „ era es#,* cê , 
arate el Sr. Ingeniero Jefe fie Caratillos fie fe puraviucú» 
en su oficina, calle fie Carateacxes, «úwíwo 3, ©nfirt® 
gundo fiorafie 4© Jíailia «fie maraíffesfe el pliego fie 2 
raes ccrrô fioafiyQntes. > •

L̂ s proposición  ̂se presentarán en píteos Ofirrî * 
aTregíaufiose exactamente al adjúralo iraofialo, y Ib cacto* 
fiad que hay que ceras,igriiar provfeffwe«fe <otk*ío y»ríŵ a 
para tomar parte era fe subasta será fe fie 1W1 r̂ . 
fiehierafio aoomnaibrsc nt pliego cerrado el aacTOfl»**® 
qm .jcroáite haber realizado él depósito, según paevtô  
fe rotonda instrucción.

 ̂En el caso de reuii,ir«© 4m ti «más prowstoiull  ̂*3̂ " 
les se celebrará, úrate'iaíeute wlre sus autoroŝ  i3,1'® 
gunda Uciiachm b̂ferta un tos términos prescritos P°r 
fe cd-wda wstrucriun , siendo 1a primera mjar* w 
Jraga por to menos de 20 rs., quefiarafi© fes Jante * VD‘ 

y '» s ̂ r̂íta.res, steirapr© «qiij© rau bstora ;5 c& . ̂ Atodi }fi i t ríe Jralira fie 4 —E'l Ingenierobubcroase. '
Mofa19 fa ¿

i v ‘ *5' de*    , r̂alCTado firi'lpublicad© fie. **,.*, y fie fes coi/diciones q ua se. 
paras fe subasta firi orrenfiamiento de unas cirî o cttortip 
4tas 'fe tratra próxima mente,, me CAmiW'Ora,)©̂' á úarto 
'ĉ TitTdod de tora lelra.)

Xvjvcba y ñrova.)

Era viríufi 4e fe fiisp-westo por la DirecriHn 
fie Obras îfrltes en 6 fiel aclu.ti »e saca á saibasla «B 
fe ©aratifiafi fie 1.̂ 69 1». vji. el .aiu'ravecharaAÍdiijta dá D 
«spafiana que existe era Iras v ©lit«a©c»s fiel c*ofí
fie Alanzanaresw .segura se ©xprosa ©n “ ©l pltogo fie 
cioraes que .se 1̂ 1 fe «fe uaawltetn ©n la oficina fie ■̂ rA 
P’©v44«ífev cafe fe Cañizares, vmm. 3, cu«rlo segn^» 
fiwifie se ©©febva fe sníiasta éi día Uda! actual á to üft» fe su tarfe. 7

Iris pvojiosicloraes se ©n pífeos



^ r e g lá n d o s e  exactam ente  al adjunto m odelo;  y la c a n t i 
dad que h a y  q n e  con s ign ar  p rec isa m en te  com o garantía  
para tomar parte e n  la subasta sera  la de 100 r s . , de 
hiendo acom pañar *  cada pliego el d o c u m r i t o  que a c ie  
jdite h ab er  real*zado el depósito  del modo que previene  
la instrucción  de 48 de  Marzo de 4 852. ^

En el caso de q u e  resu ltasen  dos ó m as proposic iones  
iguales,  se  celebrara ú n icam e nte  en tre  s u s  autores, una  
segunda l ic itac ión  , s iendo  la prim era mejora que se  h a 
ca por lo m enos de  40 rs., quedando las d em ás á v o l u n 
tad de los Imitadores s i e m p r e  qu e  no  bajen de 20 rs.

Madrid 42 de  Julio de  4 8 6 0 . = E l  Ingeniero Jefe de la 
provincia , José  Subercase .  3548

M odelo de proposición .

O N .  N . , vec in o  d e .................. \ . .  en terado  del a n u n c io
publicado con fecha d e ........................  . .  y  de las co n d ic io 
nes que se  ex igen  para el ap rovech am ien to  de  la espa
daña ex is ten te  en  el Canal de  Manzanares se com prom ete
¿ dar la cantidad d e ....................  (en letra).
* Madrid & c.

(Fecha y  firmaJ

Administración del Correo central.

Desde el día 4 3 del corr ien te  quedará establec ido el 
servicio diario del parte á San Ildefonso durante  la per
manencia  de  SS. MM. en aquel Real S i t io ,  v  desde el 14 
otro segundo  p a r te ,  tam bién  d ia r io ,  á la l ig e r a ,  s iendo  
respect ivam ente  las horas  de  salida de  esta corte á las 
once de la n o c h e  v  o n c e  y  media  de  la m añana. La cor
respondencia deberá depositarse en los b u z o n e s  de esta 
Central hasta m edia  hora antes de la salida de  las e x p e 
diciones.

Madrid 10 de  Julio de  18 6 0 .= E 1  A dm inistrador,  E s te 
ban Moreno López.  I

Gobierno de la provincia de Segovia.
El día 44 d e  Agosto próxim o, á las doce de su  m a ñ a 

na , tendrá lugar en  el G obierno de esta provincia  de  
Segovia y  A yuntam iento  de la villa del  Espinar de  la 
m i\m a el rem ate  s im u ltán eo  de 1.325 p inos  q u e  están  
concedidos á d icho  p u eb lo  por Real órden de  28 de Junio  
últim o, y habrán  de  cortarse en los  s it ios de Mntnrroja v  
Peuon  do Juan Plaza, en el m onte  de Aguas V ert ientes ,  
co m p ren d ido  en dicho distrito m un ic ip a l .  *

Los p inos están d iv id idos  en dos lo tes ,  c u v o  va lor  v  
d im e n s io n e s  constan del exped iente  q ue  con  los pliegos  
d e  co n d ic ion es  se  hallan de m anif ies to  en la sección  de  
F o m en to  del Gobierno de esta provincia  y  en  la Secreta
ría de A y u n ta m ien to  del Espinar.

Segovia 9 de Julio de 1S60. —  El Gobernador, Félix  
Janlo.

Gobierno de la provincia de Granada.

En uso d e  las facultades q u e  m e  concede la le y  de So
ciedades m ineras  de 6 de  Julio de 4 859 ,  y  en  virtud del 
dictamen em itido  por el Consejo p r o v in c ia l , he  venido en  
aprobar con  fecha de h o y  la escritura otorgada en esta 
ciudad y ante el Escribano D. Juan N e p o m u c e n o  Camino  
papa la const i tuc ión  de la sociedad especial minera t i tu 
lada L a  B em e lta . q u e  explota  la m ina  E l G uerrero  sita  
en térm in o  de Olivar. ’

Lo q u e  h e  d isp u es to  s e  pub lique  en el B oletín  oficial 
de esta provincia  y  en la Gaceta de M adrid  en c u m p l i 
m iento  de lo preven ido  en el art. 8.° de la citada ley.

Granada 9 de Julio  de 1 8 6 0 . = El G ob ern ad or ,  Ma- 
h n u e l  Torrecil la .  3531

En uso  de  las fac Hades q u e  m e  concede  la ley  de S o 
ciedades m ine ras  de  6 de Julio de 4 859, y  en  v ir tud  del 
dictamen em itido  por el Consejo p r o v in c ia l ,  h e  ven id o  
e n  aprobar con  fecha de h o y  la escritura otorgada en  
G uadix  y ante  el Escribano D. Pedro de  Alarcon para 
la const i tuc ión  de la. sociedad especial  minera titulada 
L a  U nion, q u e  explota  la m ina  L im p ia  v P e fz a  sita en  
térm in o  de Jerez.

Lo q u e  h e  d isp u es to  se  p u b l iq u e  en el B oletín  oficial 
* d e  esta provincia y  en  la Gaceta de M a d rid  en c u m p l i 

m ie n to  de lo prevenido  en el art. S.° de  la citada lev .
Granada 9 de Julio de  1860. = E !  G obernador Ma

n u e l  Torrecilla.

En uso  de las facultades q u e  m e  con ced e  la ley  de  
Sociedades  m in e ra s  de 6 de Julio de  1 8 5 9 ,  y  en v irtud  
del d ictamen em itido por el Consejo p rov in c ia l ,  h e  ven i
do  en aprobar con  fecha de  h o y  la escritura otorgada en  
esta ciudad y  ante  el Escribano D. Juan N ep o m u cen o  Ca
m in o  para la const i tuc ión  de la sociedad especial m i 
n era ,  q u e  explota la mina N u e s tra  S eñora  de A ra ce li , 
sita en  térm in o  de Giiejar Sierra.

Lo q u e  he d isp u es to  se  p u b liq u e  en el B ole tín  oficial 
¡ de esta provincia y  en la Gaceta de M a d rid  en  c u m p l i 

m iento  de lo preven ido  en  el art. 8.° de la citada ley .
'( Granada 9 de  Julio de 1 8 6 0 . = El G obernador,  Ma-
; nuel Torrecil la .

/  En uso  de  las facu ltades  q ue  m e  con ced e  la l e y  de
i Sociedades m in e ra s  de 6 de Julio de 1859, y  en  v irtud
¡ del d ic tam en  em itido  por el Consejo p r o v in c ia l , he v e n i 

do en aptobar  c«m fecha de hoy la escritura otorgada en  
Laroles, y  ante  el Escribano D. Mariano Sánchez"para la 
constitución de la sociedad especial minera q u e  explota  

í la mina El S eg undo  M a r tir io , s ita  en  térm in o  de  Padules ,
provincia  de Almería .

Lo que he  dispuesto se  p u b l iq u e  en el B ole tín  oficial 
de esta provincia y  en  la G aceta de M a d rid  en c u m p l í -  

f m iento  d e  lo preven ido  en  el art. 8.° de  la citada lev .
Granada 9 de Julio ¡de 1860. =  El G o b e r n a d o r  Ma

n u e l  Torreci lla.

! En a so  de las facultades q u e  m e concede la ley  de  So
ciedades m ineras de 6 de Julio de 1 8 5 9 ,  y  en  virtud del 
d ictam en  emitido por el  Consejo p r o v in c ia l ,  he  ven ido  
en  arrobar con fecha de h oy  la escritura otorgada en 

| Gí>ta ciudad y  ante el Escribano D. Joaquín Portero, para 
t  ,co ,’s f , n̂c/on de la sociedad especial m inera  titulada 
L aboriosidad , q \\e  explota la mina S a n  A n to n io  de P a d m , 
sita en  term ino  de  Capileira.

Lo q u e  he  d ispuesto  se  publique en el B olelin  oficial 
de esta provinc ia  y en  la Gaceta de M a d rid  en c u m p l i -  

; miento de  lo prevenido en el art. 8.° de la citada lev.
Granada 9 de  Julio de  1860. = E 1  G obernador  , ' M a -  

¡ n u e l  Torrecilla.

[ Administración principal
de Hacienda pública de la provincia de 

L , - Valencia.

¡"i;- El día 9 de  Agosto p róx im o  á las doce  de la mañana
tendrá lugar a n te  la autoridad del Sr. G obernador de la 

W provincia  y en  su  de-pacho  el remate en  lici tación p ú -

£  .blica y  p l iegos  cerrados para la a d q u is ic ión  del  m ovil ia -
 ̂ rio necesar io  en  esta A d m in is tr a c ió n ,  bajo el tipo de

,3.390 rs. v n . ,  de q ue  no podrá excedí r n in g u n a  proposi-

Í c i e n ,  y  con  arreglo  al pliego de  c o n d ic io n e s  q u e  se h a 
llará de  manif iesto  en  esta oficina hasta el dia de la s u 
basta.

En el  acto de presentar  los  l ic itadores los pliegos cer-  
rados de  que queda h ech o  m é r i to , acreditarán haber  

/  entregado  e n  la Caja de  Depósitos 300 rs. en concepto
ó de f ianz a; y  si en  el ex a m en  de los pliegos resu ltaren  dos
t  ó m ás proposic iones  i g u a l e s , se  concederá en el acto  y

. por só lo  c in c o  m in u to s  una  lic itación, en la q u e  única-  
% m en te  tom arán  par le  los autores de las p ropuestas  q u e
y  h u b ie se n  causado el em pate .

: V alencia  4.° de  Julio  de  i 8 6 0 . = P. O . ,  F rancisco  Ca
pí in.

M odelo de proposición .
>
l. El abajo firmado me ob l igo  á entregar en la A d m i-
k n is trac ion  principal de Hacienda pública de esta provin 

cia los en se res  y úti les  que se  exp resan  en el p r e s u p u e s 
to, v  c o n  su jec ión  á cuanto  se  estab lece  por el pliego de 
condicannes, al que me sujeto en teram en te ,  y por lo cual  
ĥ i de a b o n a rm e  la H a c ie n d a . . . .  rs. vn.

(Fecha y  firma.) 3535

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zamora.

D. D ion is io  Calvo se  serv irá  p resentarse  en esta A d 
m inis tración  para en terar le  d e  a su n to s  q u e  le c o n c ier 
nen ; e o  la in te ligen c ia  que de no  verif icarlo  le parará el 
Perjuicio á q ue  h u b ie re  lugar.

Zantora 10 do Julio de 1860.— M anuel Jesús Rústelo.
3533

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DJA \ i  ni? JLLIO 

DE 1860

‘ORAS.

6 m . .
9 m . .

1 2 .........
3 l . . .  
6 t . . .  
9 n . . .

Barómetro 
reducido 4 0* 
y milíme

tro!.

Tempera
tura en 
grado» 

Beaumur

Tem pera- 
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 
del tiento.

ESTADO DEI. 

CIKLO.

703,06  
705,19  
7 04 ,6 i  
703,57  
703,23  
704,00

15°,4
20°, 3 
2 3 ’ .'8 
24° 6 
23°.0 
4 8 U,8

19" 2 
25°,4 
29°.8 
30V7 
28° ,8 
23°,5

N. E____
E. N. E . 
N. E. . .
N ............
N . O . . . .  
N .............

A l g / n u b e .
Nuhas.
A lg /n u b e .
Ióem.
Cá.vi cub .°

Tempei atura m á - i  
Xitna del  d i a . ..! 

T e m p eratu ra  m á 
xima al sol........

T em peratura  m í 
nima del  d ia___

2 7 \ 4

34°, 6 

4 3 o,5

3 4° ,2 

43°,3 I 

16°,9

Evaporación en las 24 hs.. 
Lluvia en las 24 horas..

42,5 m ilím etros .

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.  
d e s p a c h o  t e l e g r á f i c o .

O bservación m eteorológica del d ía  12 de Ju lio  de 4 860.

Hora.

B a r O m e i r c  
en m i l i t e  
tros k 0o y 
a) nivei dei 

mar.

Temperatu- 
ra en grados 
centígrados.

D ire c c ió n
del

▼lento.

. ... i

Estado del cielo 
y de la ninr.

7 de la ro. j 760,9 20°,8 N. O . . . J N u b es .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

E stado  a tm osférico  en va rio s p u n to s  de E u ro p a  y  A frica  
el 5  de Ju lio  de  1 8 6 0  á las sie te  de la m a ñ a n a .

Baróme - 1tempera
tro redu
cido á 0° £

tura en
; r a ti o t 
emigra

Dirección ESTADO
LOCALIDADES. y al nivel c del

tiento. DEL CIELO.
del m.ir. dos.

D u n q n e r q u e ........... 7 6 9 . 1 . 1 4 3 \ 3 - iIn . n . e . ¡Cubierto.
París............................ 7 6 8 , 1 .  ¡ 4 3 ° , 1 . ¡ N .N . E. ¡NuLes.
Bayona........................ 7 6 4 , 6 . ¡ . 2 I ° , 3 . !S .......... ¡Despejado.
L yon ............................ 7 6 5 , 9 . 1 1 8 ° ,8 .  jN .......... Idem.
M adrid ........................ 762,1 .  í 23#.0. iN. E. . ¡Idem.
San F e r n a n d o . . .  . 7 5 9 , 9 . ; 23°,5 .: E .......... [Cubierto.
B ruse las ..................... 7 6 8 ,1  . í 1 3 ° ,3 . 'N. O . . Idem.
T u r in ........................... 7 6 0 , 9 . ! 2 1° ,  5 . N ......... S ’ reno.
L isb oa ... ............. .. 7 6 0 , 6 . 2 6 ° ,9 .

i
F. X F

R om a ........................... ¡
S eren o ,  nubes.F loren c ia .............  . 7 6 0 , 5 . 2 3 ° , O . 1S. O . . .

San P e t e r s b u r g o . . i
i! ii

C onstant inop la .  .
7 4 8 , 4 .

!1 I
S to c k o h n o ................ 1 0 ° , 2 . N.N.O . Cubierto.
A rge l ...........................
C o p en h a g u e .  . . . . 7 5 5 , 7 . 13 ° , 0 . N .O . . . Despejado.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem it id os  en  este  día por la Interven

ción de  Arbitrios m u n ic ip a le s ,  la del  mercado de gra
nos y nota de p rec ios  de a r t íc u lo s  de c o n su m o , .r e s u l t a  
lo s i g u i e n t e :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE 110V.

2.393 fanegas de  trigo.
808 arrobas de harina de id.

4.150 libras de pan cocido.
8.738 arrobas de carbón.

103 v a c a s ,  que co m p o n e n  40 280 libras de peso.
558 c a r n e r o s ,  q u e  hacen 15.325 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de  v a c a ,  de  42 á 44 rs. arro b a ,  y  de 18 á 20 
cuartos  libra.

Idem do ca r n e r o ,  de 18 á 20 cu artos  libra.
Idem de ternera, de 66 á 74 rs. arro b a ,  y de 34 á 42 

cuartos  libra
Tocino añejo, de 90 á 94 rs. arroba , y de 30 á 34 cuar

tos libra
Jam ón,  de l o o  á 110 rs. arroba ,  y de 38 á 46 cuartos  

libra.
Aceite de 74  á 78 rs. arroba . y de 24 á 26 cu artos  libra. 
V-no de 30 á 38 rs arrob a ,  y de 8 á 12 cu artos  cuar

tillo.
Pan de dos l ibras ,  de 10 á 12 cuartos.
G arbanzos,  de 30 á 40 rs arroba y de 10 á 10 cuartos  

libro.
Judías de 22 á 29 rs. arroba, y  de  8 á 4 2 cuartos  l ibra.  
Arm?. de  29 á 3 i rs arroba, y de 10 á 14 cuartos  

libra.
Lentejas,  de  4 6 á 4 9 rs. arroba*, y  de 7 á 9 cuartos  

libra.
Carbón , de 7 á S rs . arroba.
Jabón, de 64 á 66 rs. arroba , y de 22 á 24 cu ar tos  

libra.
Patatas,  de 6 á 7 rs .  arroba , y de 2 á 3 cuartos  libra.

PRECIOS DE ORANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C e bada  n u e v a ,  de  18 á 21 r s .  fanega .
Cebada a ñ eja ,  de 22 á 23 rs, id.
A lgarrob a ,  á 23 rs. id.

Trigo v e n d i d o   3.506 fanegas.
Quedan por v e n d e r .  2.143.

Precio m á x im o ................ 50.
Idem m ínim o .  . , . . . . 41.
Idem m e d i o ......................  45,9.

Lo que se  a n u n c ia  al p ú b lico  pora su  inte ligencia .
Madrid 12 de Julio de t a6o. = E 1  A lcaide-C orregido! ,  

D u q u e  de Sesto

B O L SA  D S  M A D R ID .

C otización del 12 de Ju lio  de 1860 á las tr e s  de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títu los del 3 por 100 conso l idado ,  publicado , 49-30  
y  40 c ; no p u b licado ,  49 -3 0  p . ; á  plazo, 4 9 - 3 0 ,  40, 45 
y  40 á fin cor. val .

Títulos d e j 3 por 100 d i fe r id o ,  p u b lic a d o ,  40-70;  
no p u b lic a d o ,  40-80  d.; á p lazo ,  40*50 á fin cor, ó á v o 
luntad.

Deuda a m oit izab le  de primera c la se ,  no publicado,
22 p.

Idem de s e g u n d a ,  id . ,  17.
Idem del p erso n a l ,  id . ,  12-90.
A cc iones  de carre teras ,  em isión  de 4.® de Abril de  

1850, de á 4.000 rs .,  6 por i 00 a n u a l ,  id., 94 d.
Idem de á 2.000 rs , id . ,  96 p.
Idem de 4.® de Junio  do 1851 , de á 2.000 rs., id., 95 p. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 , de  á 2.000 r s . , id., 99. 
Idem de 4 .° d e  Julio  de 1856 . de  á 2.000 r s . . idem,  

9 3 - 5 0 .
Acciones de  Obras p ú b lic a s  de  1.° de Julio  de 1858, 

p u b l ic a d o ,  93-50.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . ,  8 por 100 

a n u a l , no  pub licado  , 107 d.
Obligaciones del Estado para su b v e n c io n e s  de ferro

car r i le s ,  id . ,  93-50 .
Acciones del  Raneo de E spaña,  id.., 206 p.
Idem de la Sociedad del ferro-carril  de Barcelona á 

Z a r a g o z a , i d . , 1.640.
Idem de la Compañía del  de Córdoba á S ev i l la ,  id.,

1.700. i .
Obligaciones de la Compañía de los cam in os  de h ier

ro del Norte de E spaña ,  id., 950.
' Acciones del  ferro-carril  de Zaragoza á Pamplona,  
i d e m . 2 .000.

Obligaciones de la Compañía del  ferro-carril  de Mom-  
blanch  á R eu s ,  id . ,  950.

c a m b i o s .

Londres á 90 d ias fecha , 5 0 - 5 5  p.
París á 8 dias v i s t a ,  5 -24  p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

P a rís  12 de Ju lio  de  1860.

n  , r ( 3  por 1 00 ..................... 69
Fondos fra n e e se s . .  |  4 % *,)or , 0 0 .................. í.7,23.

_ , (3  por 4 00 interior. .  47 7 /8.
E spañoles ................. j . \m o r i i z a b ! e ..................... 20 1/2.

C onsolidados ..........................................................  93 3 / 8  ;t

A m sterd a m  7 de Ju lio . — interior , 48 5 /16 .  — Diferi
d a ,  39 9 /1 6 .

F rancfort 7 de Julio.— Interior,  48 ^ . — Diferida, 40 1/8. 

Lóndres  7 de J u l i o . - Interior , 4 5 -  Diferida, 40 1/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por el presente se llamo y cita segunda vez, en vir tud di 

providencia de! Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de esta capital, refrendad; 
por el Escribano del número de la misma D. Eulogio Marcill; 
Sánchez, á cuantos se crean con-derecho de heredar abintesta- 
to á la Sra. Doña María Luisa Samaniego y Godoy para qu< 
dentro del término de 20 días, á contar desde el siguiente a 
de la inserción de este anuncio, comparezcan á deducir el d( 
que se crean asistidos, bajo apercibimiento que de no verificarle 
les parará el perjuicio que haya lugar. Y se advierte que hastí 
ahora no se ha presentado sino la Excma. Sra. Condesa viudc 
de Torrejon, en concepto de madre, tutora y curadora de sus 
hijos los Sres. ü .  Adolfo, Doña Teresa y Doña Joaquina Sama
niego, sobrinos carnales de La y a  mencionada Doña Mari? 
Luisa.

Madrid Julio 3 de 4860.=E1 Escribano, Eulogio Marcills 
Sánchez. 3459

D. Andrés Barba, Escribano de número de la Puebla de 
Tribes.

Certifico: que en el pleito de que hace mérito, recayóla  sen
tencia definitiva que á la letra dice así:

Sentencia.=En la Puebla de Tribes á 11 do Mayo de 1860, 
el Sr. D. Leonardo Casanova, Juez de primera instancia de esta 
villa, por ante mi el Escribano dijo:

Vistos los autos de juicio ordinario entre D. Juan Valcárcel, 
su procurador D. José Alvarez, de una parte,  y de la otra Don 
Javier  Vázquez Guitian, el suyo D. Carlos María Quevedo; Rosa 
Armeslo, viuda de Jacinto Perez, consus hijos Francisco, Julián. 
Juan, Antonia y María Rosa y su nieto Manuel, representados 
por D. Pedro Alvarez; José y Bernarda Perez, también hijo y 
nieta, en rebeldía:

Resultando que por el Valcárcel se propuso demanda para 
que se le declarase señor del dominicj directo de 24 cavaduras 
de viña titulada de Camba, en tos términos de San Pedro de Alais, 
y  ocho más en la Cuesta de este último punto y responsables al 
D. Javier y Jacinto, llevadores de las mismas, del canon anual 
de 17 ferrados de centeno y tres ducados de vellón, condenan
tes en consecuencia ai pago de lodos;los atrasos vencidos y que 
se venzan, fundado en que, siendo descendiente por línea recta, 
y  heredero de D. Bernardo del Castillo y su mujer  Doña Fran
cisca Varela, estos en sus dias suforarán dichas viñas por la ex
presada pensión, según lo comprobaban dos copias de escrituras 
públicas que acompañó; y en que bailándose en la posesión de 
aquellos, deben responder de cuanto por tal concepto se lo 
adeude, en razón á que el contrato de sufoco es válido y les al
canza la obligación de su cumplimiento:

Resultando que por el Vázquez y Julián Perez se alegó la ex
cepción dilatoria de defecto legal en el modo de proponer la de
manda, ta que fue en parte estimada por haber fallecido el Ja
cinto, mandando se emplazasen también la viuda y sus hijos: 

Resaltando que efectuado este emplazamiento, todos los de
mandados dejaron trascurrir  los términos prescritos para con
testar la demanda, y se declaró por contestada:

Resultando que el demandante insistió en lo pedido y ale
gado:

Resultando que el Vázquez Guitian en escr ito de duplica se 
opuso excepeionando, que si bien poseía en los límites descritos 
en la demanda, cuatro cavaduras de viña, las comprara á Pedro 
de C astro , el que, pagando únicamente tres ferrados de centono 
los redimiera, otoi gando la redención el padre del demandante: 
que con este contrato, justificado por la copia de la escritura que 
presentaba, se habia consolidado el dominio útil y el d i rec to ; y 
que sin posesión de percibir el exceso de renta reclamado en 
más de 100 años, prescribiera la acción, más apoyada en docu
mento?, con los cuales no estaba conforme:

Resultando que los demás demandados, confesando contri- 
buian con 28 rs. de renta anual.se opusieron igualmente por no 
ser poseedores de tanto terreno como en contrario se suponía; 
por haberlo adquirido libre de Josefa Blanco: por no pagar j a 
más medida alguna de centeno; hechos que probaban quedar 
extinguida por convenio de las partes esta última renta, dado el 
supuesto de existir legalmente y ser improcedente la acción 
prescrita ya, concluyendo en mérito de semejantes fundamentos, 
corroborados con tres copias de escrituras que acompañaban, á 
que se les absolviese prévia citación de la Josefa.

Resultando que esta no se apersonó:
Resultando que el demandante en trámite de prueba y con el 

juramento exigido presentó otros dos copias de escrituras para 
meji r inteligencia de su interrogatorio:

Considerando que los documentos presentados por ámbas 
oartes vinieron al juicio sin citación ó mandamiento compulso- 
: ¡o, á pesar de que no se prestó asentimiento expresoá ellos por 
¡as mismas:

Considerando que cualquiera que sea su valor mora!, unos y 
otros son ineficaces p-'-r las terminantes prevenciones dol artícu
lo 281 de la ley d ■ Enjuiciamiento civil:

Considerando que el demandante no justificó cumplidamen
te que hubiesen perecido por incendio los archivos de los Escri
banos que autorizaron los documentos mencionados do que hizo 
uso, no identificó la firma de los autorizantes, y no practicó 
después de aquel diligencia alguna para la val idación:

Considerando que tampoco idenliílcó cual clebia las lincas su- 
foracias. ni probó por testimonio de testigos su demanda:

Considerando que el Julián y consortes confesaron pagar la 
pensión anual de 2S rs., gravamen con que adquirieron los bie
nes afectos;

Fago que debo declarar y declaro á D. Juan Yatc.bve!, due
ño del dominio directo de ios ibones que on la Cuesta de Alais 
confiesan el Julián y consortes poseer con la carga anual de 28 
reales, y á estos, con los rebeldes José y Bernarda, responsa
ble? de su pago con el do lodos los atrasos que a deuden , absol
viéndoles en lo demás, y al D. Javier Vázquez Guitian de la de
manda, sin hacer especial condenación de cosías.

V por esta sentencia, definitivamente juzgando, auí lo manda 
y firma dicho Sr. Juez,  d eq u e  yo el Escribano doy fe.—Leo
nardo Casanova.=Ante mí Andrés Barba.

V para que publicándose en la Gaceta de M adrid  llegue á 
noticia de los rebeldes José y Bernarda Perez, expido y firmo el 
presente testimonio en cuatro hojas, papel sello tercero, rubrica
das, estando en la Puebla de Tribes á 12 de Mayo de 4S60.=rAn
drés Barba. 3,541

Para c e l e b r a r  la junta general de acreedores del concurso 
necesario de Luis Mngan, vecino de Aranjuez, según previene el 
art. 573 de la ley de Enjuiciamiento civil, está señalado el dia 9 
de Acosto próximo, á las diez de su mañana, en la audiencia de 
este Juzgado; á cuyo acto se convoca á dichos acreedores.

3544

En virtud do providencia de! Sr. D. Julián Martínez Yan
c a s ,  Juez togado de primera instancia del distrito del Prado de 
esta corle, refrendada por el Escribano del número D. Francisco 
Morcillo y León, se cita al Presbítero D. Bartolomé Prieto, vecino 
de esta capital, cuya habitación y paradero se ignora, para que 
en el término de ocho dias se presente en la audiencia de S. S., 
que la tiene en el piso bajo de la Territorial,  plazuela de Santa 
Cruz, á reconocer una firma de su nombre y apellido puesta en 
un pagaré de 3.500 rs. librado á la órden de D. Braulio Martí
nez, de esta vecindad.

Madrid 10 de Julio de IS60.----.Et Escribano actuario, Fran
cisco Morcillo y León. 3545

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Ro
zalem, Juez de primera instancia de! distrito de la Audiencia, en 
losantes de abintcstato de D. Baldomcro Arnodo.se cita, llama y 
emplaza por segundo y último edicto á cuantos se crean con de
recho á suceder á lo? bienes, derechos y acciones de dicho señor, 
para que en el término de 20 dias, contados desde la publicación 
de c.de anuncio, se presenten en dicho Juzgado y Escribanía de 
número de D. Luis Hernández á deducir el derecho de que se 
crean asistidos; bajo apercibimiento de qim pasado dicho término 
sin verificarlo, se acordará lo que proceda y Ies parará el per
juicio que haya legar.

Madrid 3 de Julio de 4SG0.—Luis Hernández. 354G

Doctor D. José Jacinto Cálvelo, Juez de primera instancia de 
Carbaiiino, en la provincia de Orense.

llago notorio que en.este Juzgado y Escribanía  de! auloi izan
te se propuso demanda de mayor cuantía por el Procurador Don 
Manuel Alvarez, como Procurador do D. Fausto Mares de Oren- 
re y Doña Francisca Fernandez de V;20, contra D. Andrés Blan
co," de esta villa, en reclamación de la ?umn do 19.750 rs. que os 
en clebeiles, de la que ¡o fué conicriáo traslado con emplaza
miento por término de 30 dea?, que se ic n difico por medio de 
edicto? insertos en la Gacela de M a d r i d  y Botella oficial de la 
provincia, en cuyo pleito, á seJieilirl de dicho Procurador, se pro
veyó el auto siguiente .

A u t o - M e d i a n t e  haber  trascurr ido  el té rmino de 30 dias por 
que fué emplazado i>. Andrés  Bbmco á medio de  odíelos que 

fijaron en osla tilla 6 in je r ta ron en la Gacela de Madrid  y Bo
letín oficial <h' la p n v i t v h .  que se apersonóse en este asunto

na por acu?aaa la reooiaia y fie ueciara tácitamente contesta
da la demanda.

Hágasele saber esta providencia en la misma forma qué el 
empozamiento, señalándose para que comparezca la mitad de 
tiempo que se le ha f ijado, en conformidad de lo dispuesto en él 
artículo 232 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Juzgado de primera instancia de Carbaiiino ú 5 de Julio de 
1860.=Cal velo.=Covelo.

Y para que esta providencia llegue á noticia del demandado, 
y comparezca en el término de 13 dias siguientes á la inserción 
de este edicto en los periódicos citados, pues no haciéndolo se le 
declarará rebelde y sustanciará el pleito con los estrados de es
te Juzgado sin volver á llamarle , se expide el presente en Car-  
ballino á 5 de Julio de 1860.=José J. Calvelo.=Por su mandado, 
José Donato Covelo. 3547

El Licenciado D. Toribio Sanz, Juez de paz y encargado del 
Juzgado de primera instancia de la villa do Aranda de Duero du 
rante la ausencia del propietario.

Se c i ta , llama y emplaza á todas las personas que se crean 
con derecho á los bienes que dejó D. Roque Izquierdo, Presbíte
ro Capellán penitenciario que fué de esta v i l la , para que en el 
término de 30 dias, contados desde que se anuncie on la Gaceta 
del Gobierno, se presenten á ejecutarle en este Tribunal, pues aun
que testó han renunciado sus herederos;  en otro caso Ies parará 
el perjuicio que haya lugar , pues así lo he mandado en auto de 
ayer  en el expediente de testamentaría de dicho señor.

Dado en Aranda do Duero á 13 de Junio de 1860.=Toribio 
Sanz— Por su mandado, Manuel Martin Fuentenebro. 3286

D. Anselmo García Serantes, Juez de pr imera instancia del 
pai tido de Entrambasaguas.

Hago saber que en este Juzgado, y por testimonio del Escriba
no que refrenda , se instruyen de oficio autos con motivo del 
fallecimiento abintestato de D. Manuel de ia Llama Liermo, ve
cino que fué d c S o m ó , e n e l  Ayuntamiento de Rivamontar al 
Mar, de este distrito jurisdiccional, en los cuales, practicados los 
correspondientes inventarios de los bienes y papeles que deja
ron, de acuerdo con el Promotor fiscal he proveído auto man
dando, entre otras cosa?, que se convoque por edictos y  t é r -  

| mino de 30 dias, contados desde la inserción del presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de M adrid , á todos los 
que se crean con derecho á la herencia del referido finado, para 
que dentro de dicho término comparezcan en este Juzgado por 
sí ó por medio de Procurador autorizado en forma, á deducir el 
de que se consideren asistida?, pues que de hacerlo así se les 
oirá y administrará justicia, y en otro caso seguirá su curso el 
expediente parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Entrambasaguas á 26 de Junio de 1860.=Ansel- 
mo Gatcia Serantes. =  Por su mandado, Urbano de Agüero.

3310

D. Anselmo García Serantes, Juez de primera instancia del 
partido de Entrambasaguas.

Por el presente cito, llamo y emplazo.á Nicasio Arroyo Gar
cía, natural y vecino de Villavermedo, provincia de Palencia, 
para qun en el término de 30 dias, contados desde la inserción de 
este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y  Gaceta de 
Madrid, comparezca en este mi Juzgado á responder á los ca r 
gos que contra él resultan en la causa que se le está formando por 
habei se fugado con otros compañeros la tarde dei dia 4 del coriente, 
del destacamento presidia! de la plaza de Santoña, donde se ha
llaba confinado; pues que de hacerlo así se le oirá y administrará 
justicia, y en otro caso se seguirá la causa en su ausencia y  re
beldía, entendiéndose las actuaciones con las.estrados del Tribu
nal, parándole su resultado el perjuicio que haya lugar.

Dado en Entrambasaguas á 25 de Jumo de 1860.=AnseImo 
"García Serantes.—Por su maodado, Urbano de Agüero. 3293

D. Luis Alarcon , Caballero de la Real y distinguida Orden 
de Carlos ÍU. Magistrado de Audiencia fuera de M adrid ,  Juez 
de primera instancia del distrito de Palacio.

Por el presente segundo edicto y término de nueve dias 
cito y emplazo á un sujeto llamado Molina, cuya habitación y 
demas circunstancias se ignoran, para que comparezca en mi 
Juzgado ó en la cárcel de presos á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo y otros sigo por robo;

I apercibidos que de no hacerlo se seguirá la causa en rebeldía 
parándole el perjuicio que haya lugar. 3288

Por el presente, en virtud do providencia del Sr. D. José An
tonio de la Llera, Juez de primera instancia del distrito de San 
Vicente de esta capital, se cita y emplaza á los herederos de Don 
D ie g o  Clauset ó cualquiera otra persona que so crea con dere-  

I eho á la propiedad de una casa en esta ciudad . calle Placentines^ 
nú’;:?. S y S segundos antigno?, 31 y 31 modernos de gobierno?, 
para que dentro de 4 5 dias improrogabtes comparezcan en su 
Juzgado por la Escribanía del infrascrito á contestar la demanda 
entablada por el Promotor fiscal del Juzgado á nombre dél Estado 
sobro que se declare corresponder al mismo dichas casas por ig
norarse quienes sean sus propietarios y encontrarse vacantes.

Sevilla 18 de Febrero de 1860.== Jo?é Antonio de la ' Lle
ra.—Nicolás Molini y Govart. 3292

I). P>ernardino Gol i l a , Juez de Hacienda de Navarra.
Por el presento edicto cito, ¡lamo y emplazo á Zacarías A r-  

vina y Martínez, natural de San R unan de Quintana, provincia 
de Alava, sin domicilio fijo, para que durante el término de 30 
dias se picsente en este Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan de la causa que estoy instruyendo contra el mismo 
sobre contrabando; que si pareciere se le oirá, y  de no hacerlo 
se sustanciará la cansa en su ausencia y rebeldía, parándole el 
perjuicio que hubiere lugar.

; Dado en Pamplona á 27 de Junio de 1860.— Bernardino Goi- 
tia.—Por su mandado, Juan Irurozqui. 3309

D. José Ramírez Cárdenas ,  Juez de primera instancia de es
ta capital y su partido y de Hacienda de la provincia.

En virtud del presente cito, llamo y  emplazo á José Rodrí
guez . ó sea José María- Domínguez , vecino de Encinasola, para 
que en el término de 30 dias contados desde la fijación de este 
edicto en la Gacela de Madrid  , comparezca en este Juzgado á 
prestar inquisitiva en la causa que contra el mismo se sigue por 
contrabando; apercibido que de no comparecer en dicho térmi
no, se sustanciará la causa en su rebeldía y te parará el per
juicio que haya lugar.

lluelva 23 de Junio de 4SCO.—José Ramírez Cárdenas .=Por 
mandado de dicho señor, Lic. José María de Guerra. 3324

Doctor D, José Ramón de Linares, Abogado de los Tribuna
les Nacionales y Juez de primera instancia de este partido &c.

Por el presente cito, hamo y emplazo á Antonio Soto, na tu
ral de Balsa Pintada, vecino de Fuente Alamo, para que en el 
preciso término de 30 d ías, que corren desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta del Gobierno, se presente en este Juzgado de 
mi cargo á contestar á los cargos que le resultan en causa que al 
mismo se le sigue con otro consorte sobre expendicion de mone
das de oro falsas; apercibido que si no so presenta dentro del 
término prefijado so declarará rebelde y contumaz y  le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Segura de la Sien-a, á 20 de Junio de 1860.—José 
de Linares.—Por mandado de S. S., José de la Parra  y Qui- 
jano. 3325

D. Joaquín María Feijóo, Juez de primera instancia porS. M. 
do la ciudad de Betanzjs y su partido N a

Por o! presente so cita, llama y emplaza á Roque Navarro y Al
varez, natural y vecino de la villa de Villacastin, partido de San
ta María de Nieva, en Segovia, y mayoral que fué de la empre
sa diligencias postas generales, á fin de que dentro de* término 
de 29 dias, se presente en la cárcel pública de esta c iudad , á oir 
!a Rea! sentencia dictada y sufrir siete meses de prisión cor
reccional que le han. sido impuestos en 8 de Febrero del corrien
te año en causa criminal formada sobre las lesiones graves 
que sufrió el niño José María Miraballes, procedidas del desbo
que ele la diligencia que do la Coruña corre á Castilla, el dia 3 
de Junio de 1857; prevenido de que trascurrido el término se- 

• Halado sin verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.
Dado on Relanzo? á 27 de Junio de 1860.= Joaquín María 

; Feijóo.-=Por su mandado, Santiago Sabino Guerrero. 3326

En vis tud de providencia dei Sr. D. Manuel Riobúo, Juez de 
primera  instancias del distrito de la Universidad de esta corte, 
refrendada del Escribano D. José López Arias , se cita, llama y 
emplaza por primer edicto á Mariano LUu usa, que lia estado de 
mozo de caballos en el picadero de la travesía de Altamira , pa
ra que en el término de nuevo din? se presente on la cárcel de 
presos á responder á los cargos que lo resultan en causa que se 
lo sigue por robo do d.ncro á su compañero José Yclasco ; pro
venido que do no hacerlo, le parará el perjuicio que hoya lugar.

5370

a . : -  í* : .sW:'
| En ¡virtud do pr.ovidencia del Sr. ft. Gregorio. Rpft&tn&foc2 
í de primera instancia del distrito de la. Audiencia . capjJtaL 
I refrendada del Escribano D. Pió del Pozo , se cita , Tama y  em

plaza por una 'sola vez y término do 30 “días", contados, f e d ó  la 
publicación de este en la Gaceta del Gobiérifó ; á F'rÜiíiSSgé^l^n- 
do y Torrado, soltero, de 28 años de edad, natural de Friule, 
vecino de esta corte, callé del Bastero, núm. 27 , cuarto bajo, 
de oficio jornalero, á fin de que comparezca, en este Juzgado á 
contestar los cargos que le resultas en causa criminal que se ins
truye contra el mismo por lesiones á Manuel Vega la madruga
da del 6 de Mayo último en dicha calle dpi. pastero, pues si lo 
hiciere se le administrará justicia, 6  en otro caso le parará el 
perjuicio que haya lugar. *■ 3332

ó . - . . -  , ......  ' tú : i,iiV.„r. i -A rm in. >i ■

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Patri
cio González, Juez de primera instancia del distrito del Medio
día de esta capital, so cita, llama y emplaza á José̂  Cároejjes ,Gon
zález, para que dentro de nueve dias queípof prirnef 4#®úic> 
se le señalan, contados desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta , se preseote en la audiencia de dicho Juzgado, sito en 
las afueras de la puerta de Atocha, á responder á los cargos qne 
le resultan en causa que contra el mismo se sigue por resisten
cia á los agentes de la Autoridad y vagancia; bajq apercibimien
to que pasado dicho término sin haberlo verificado le parará él 
perjuicio que haya lugar. . 3338

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Juan 
Hernández Casas, Juez de primera instancia del distrito deLBar- 
quillo, en esta capital, refrendada del Escribano-del crimen 
D. Pplicarpo López, se cita, llama y emplaza pot; primé* éaicío 
y término de 40 dias á Teresá Cuervo, sirvientá qué há sTdo én  
ol cuarto principal de la casa núm. 42 deMa c l̂lê  de Fúen- 
carral, y cuyo domicilio se ignora, para que en el citado térmi
no comparezca en dicho Juzgado, sito en el piso bajo úe la Au
diencia territorial á responder á los cargos que la resiRt^p en la 
causa que se la sigue por robo á sus amos, donde,seda oirá en 
justicia; bajo apercibimiento que de no verificarlo'se ¿UstaociarH 
por su rebeldía con los estrados del Tribunal, parándola el mis
mo perjuicio que si fuere en persona. r - r: * v  a  «

Madrid 30 de Junio de 186Ó.=Casás.=El Esáribanó/ Fúli
ca rpo López. . _ .

. - , ■ - ■ ■  ■ ■ : v i - v  ü  Jf r .

De órden del Sr. Df,Manuel Riobóo,, Juez 
cia. del distrito de la Universidad , se c ita ,i D. Jetómmo J le r e -  
d ia , á D. Francisco Montoya, á D, Rafael Gaiáza^irengratai^es; 
el primero de la finca núm. 387 de la provincia de Toledoi el 
segundo del 322 y 328 de la de Madrid , y  el tercero de los ÁCfi 
y 407 déla id., para que en el término de cuatro dias 80 pre
senten al Escribano actuario á oír las notificaciones qué fian"re
caído en los respectivos expedientes , y á pagáivén actó Jas 
cantidades de 1.000 rs. el Sr. ¿íerédiá, 2.ódo é f . ^ ’jStiníóya y  
otros 2.000 el Sr. Gainza, en el papel corresppntíiéntedfe mili
tas , y  no haciéndolo se presenten en la cárcel del7 Salidero á 
disposición de S. S .; bajo de apercibimiento dé mayor perjuicio.

En virtud de providencia del Sr. Juez de priméra Instancia 
del distrito del Mediodía de esta corte se llama por/iúVdfe del 
presente á los Sres. D. Rafael Laguna y D.' Pedro Riiq>erezv- de 
esta vecindad, para que al término de cinco dias ¿e preSeiitén 
en dicho Juzgado, por la Notaría de D. José - Raano,¡;át: oir do3 
autos dictados contra ellos en los expedientes de venía dé las fin
cas números 283 y 454 del inventarlo de beneficencia de Ja 
provincia de Soria, que respectivamente" rémátaron é d d é  
Agosto último, bajo apercibimiento. : 33'47
----------------------------------- --------------------------- ---------------ó..— »—

En virtud de providencia del Sr. Juez dé primera instancia 
del distrito deí Mediodía, se cita por medió del présente áKDon 
Sebastian de Covarrubias, de este domicilio, para que cp el.tér
mino de 15 dias se presente en dicho Juzgado por Ta Notaría 
de D. José Ruano á enterarse de la providencié de adjudicación 
y recibir el testimonio para el primer pagó de la finca núm. 2.684 
del inventario de propios de la provincia de To ledo f bajo ajiier- 
cibimiento. * • 334$

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

La G a c e ta  d e  C o lo n ia , con referencia á noticias 
d e  Vieña/fechá anuncia qué él pTesnpuésté tJe la 
Guerra sometido actualmente aV Consejo del Imperio 
presenta cantidades diferentes de las que se le  co
municaron hace algún tiempo en el resúmeii dirigido 
á los individuos de aquélla cxirporacion/Eri* ése do
cumento los gastos del ejército de tierra v matvás- 
cendian á 83 millones de florines, á los cíteles defcjan 
agregarse ocho millones de impuestos particulares; de 
suerte que la cifra total del gasto era dé 9L millones.

El presupuesto detallado en la actualidad fija los 
gastos para el ejército de tierra en 100 millones, de 
florines, 92 por razón de gastos ordinarios y  óeho de 
extraordinarios. Explícase ésa diferencia en ünaTtota 
inserta en el preámbulo, expresando que, teniendo 
en cuenta la situación política actual, existen en Ita
lia y en Hungría contingentas de tropas más conside
rables que en circunstancias norma les,: lo cual w ige  
un aumento de gastos de 12 millones dé 'florines, á 
que deben añadirse 4 .0Í9.092 florines dé yhprévis- 
tos, necesarios para el sostenimiento de las tropas 
del Duque de Módena. La fuerza total déLéjéteito se 
compone de 384 .555 hombres y 48.796 caballos. T

La inauguración aei ierro-carrn ae municn a ̂ apz- 
bourgo, por cuyo medio se comunicarán directarnente 
las cortes de Baviera y Austria, se ba retardado á* 
causa de un hundimiento: sin embargo; se cree que 
dicho acto se verificará en los primeros diais dei mes 
de Agosto, en cuya época el Rey Maximiliano, ¿que 
habrá regresado á la capital, verificará aéaso una en
trevista con el Emperador de Austria.

El T im e s  ha recibido de Alejandría, con fechar í 5 
de Junio, una correspondencia, en que se anuncian 
recientes pormenores relativos á la guerrá/áálvaje y 
fratricida en que se hallan los drusos y los cristianos 
maronitas del monte Líbano. Las ventajad estabaá de 
parte de los primeros, cuyo furor se exaltaba' más y 
más á la vista de la sangre que empezaba é correr, 
añadiendo que los turcos se mostraban más 6 Atoénos 
directamente en favor de aquellos.

Los drusos del Líbano y del Hauran con e l-au x i
lio de los beduinos han sitiado á Zahleh:, éiüdaíd la 
más considerable y floreciente del Líbano, con upé 
población de más de 40.000 habitantes, sin^quer.hu
biesen podido apoderarse dé ella hasta la ffecháT.- El 
23 fueron derrotados con gran pérdida por jos ,cris
tianos, que por tres ó cuatro veces han conseguí^ 
do rechazar á aquellos de Zahleh: sin émbargó J;te
míase que la plaza no pudiera resistir por mucho 
tiempo á causa de la falla de municiones. '

Una vez tomada Zahleh, puede considerarse per-r 
dida en el Líbano la causa de los cristianos.

En Sidon se han cometido inauditas atrocida
des con estos, habiendo sido asesinados en *gran 
número. En suma, la Siria, desde A lepo á  Gaza; se 
hallaba en estado de profunda consternación. Au
toridades turcas permanecían impasibles ante táles 
excesos; y cuando los Cónsules europeos reclafnaa de 
ellas su intervención para poner término á la guerra, 
manifiestan que no tienen -fuerzas suficient€^-.--para 
contener sus estragos.

E l único punto en donde habiá bastante sagari* 
dad en Siria era en Beyiwitii, á cuya vista se halla
b an  fondeados dos baques de guerra ifiglesesy'-ima 
fragata rusa y tres buques franceses. ,

Y n  parte telegráfico expedido en Marsella icón fe
cha 7 anuncia qué; según nuevas correspondencias,



se ee»8rma la destrucción completa de la ciudad de 
Zaisfeh y~de 460 poblaciones. Damasco, según pare^ 
ce, estaba cercada por los drusos y se consideraba 
inminente un desastre.

IN T E R IO R

MADRID 13 DE JULIO. 

SUSCRICIÓN POPULAR
CN f ü r o t - o a  t o s  flf UTILIZA DOS BPf LA ««TEM A f*E  ÁFBICA.

jfSflf l fjf  le frfly Aa Julio de 1860 en el Ban-
eo de JSspaha.

Reales vellón.

D. JuaÜ Hacza. Tesorero de la sociedad dra- 
BftMcá de Apolo ett tos Carabaacbetes. .... 2.075,25

Recaudado hoy............................ 2.075.25
Ideal «a  toa dias anteriores.. . . . .  5.076834.46

TdUVrecaudado hasta él día rs. vn ... 5.079.009,44
' ■

Afelríd 42 de Julio de 4 860.=E l Cajero genera! de! Banco, 
Manuel IHaz Moreno de Vivar.

S egó* Rabiamos anunciado, ayer á las ocho y  media 
á * H  Ja*Q»Ba han salido de Madrid los Sres. Ministros* 
de Fom ento y de Hacienda, acompañados de la empresa 
representante del iavento del Sr. Castelví constructor 
de ta ndqM 04-freno para detener súbitamente tos trenes 
de Térr*-parriJ é  impedir por este medio los choques; 
los convidados á la inauguración de este trascendental 
apa»ato/oh© eran mochos periodistas y  hombres políti
cos, fce han dirigido á Alcalá de Henares, haciendo di fe-  
téntes tpiaNdas en et camino observando los efectos de tan 
sorprendente invención.

So au tor, el Sr. Castelví, iba explicando las ventajas 
de so descubrimiento, que resu-lve completamente el 
problema de evitar las desgracias en  los caminos de hier
ro. Les trenes, aun en su mayor velocidad, y en terre- 
nosde  gran declive, se paran á los cincuenta segundos 
de advertir un petigro, ya sea de choque ó de descarri
lam iento, por lo que el Sr. Castelví ha recibido las más 
éDtüstoátáfc enhorabuenas y cordiales aclamaciones.

Jwtlré h s  pefsonás invitadas á esta fiesta patriótica, 
que ttato  ha de influ ir en la industria, y  que ha de va- 
tomds nüa vez más la admiración de Europa, se encon
traban dichos Sres. Ministros y los Sres. Udaeta , Alonso, 
M artines, lir ia , Chao, Gómez ¡D. Manuel), Montemar, 
Márquez Navarro, A legre , Alarcon, Palacio, Nuñez de 
A rc e ,  Mgrcpartú y  otros Diputados y periodistas.

En Alcalá se ató un espléndido almuerzo á los seño
res convidados.

Aflgncia un periódico qae después de colocada en 
la Puerta del Sol la fuente monumental de hierro que se 
está fundiendo ahora, el Ayuntamiento aprovechara las 
aguas sobrantes para el riego del ai bolado y otros usos, 
pues en hi actualidad, no estando hechas las obras que 
para ello se requieren , solo pueden destinarse al riego de 
tas caites y  á (a limpieza de tas alcantarillas construidas 
últimam ente, objetos ambos de interés en el ramo de 
policía urbana.

—  Habiendo fallecido D. JuanB.fitár, individuo de la 
sociedad Filantrópica de Nacionales Veteranos, sus res
tos mortales serán Coudtiridos á la mansión de los muer
tos hoy é  las seis de la tarde. La comitiva se reunirá en 
la iglesia de Santo Tomás para dirigirse al cementerio de 
la puerta de Atocha.

Sa nto  del di a .— San Anacleto, Papa y  mártir. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San José.

B A R C E LO N A  9 de Julio. — Tenemos entendido que 
d ulrb de breves dias tos trenes* del ferró-carni de Gi a- 
nolters podrán llegar hasta Hostalrich , y que se verifi
cará la inauguración oficial del trayecto de Grauollers á 
la Rambla de Santa Coloma á últimos de Julio ó prim e
ree de Agosto. [E l Telégrafo.)

INSTRUCCION
SOBAR EL ECLIPSE DE SOL QUE HA DE VERIFICARSE EL 18 DE 

lULtO  t E  4860.— PUBLÍCALA DE ÓROEN SUPERIOR EL REAL OB-

' SEHVATORIO DE MADRID.

Siguiendo con atención durante algunas noches la 
marcha de la luna á través de las constelaciones celes
tes se echan pronto de ver estos sencillos resultados 
A l ponetse una tarde el sol, aparece la luna muy próxi
ma al horizonte iluminada por su borde occidental úni
camente; al siguiente dia, áuo en el etepúseulo de la tar
de, se nos muestra ya un poco más elevada y  distante 
det principal foco de luz ; siete dias después, cuando el 
sol se oculta , la luna va desvelándose en medio del cie
lo  con 1a mitad de su disco iluminado; oíros siete des
pués se presenta en el Oriente á la entrada de la noche 
en {oda su plenitud como una débil imagen del astro 
que descendió por el lado opuesto; en (os sucesivos, su 
salida áereliasa cada vez más, y  por último llega á per- 
dersede vista por algún tiempo, por coincidir sus orlos 
y  ocasos con los del sol, hasta oue de nuevo vuelve á des
prenderse de entre los rayos ae este al cabo de un mes 
«rab ien  A la caída de la tarde. Hállase próximamente en 
conjunción con el sol la luna cuando es nueva, y más 
gn rigor cuando los dos asiros pasan al propio tiempo 
por un mismo y  único meridiano; en cuadratura cuando 
pasan con una diferencia aproximada de 6 ó 18 horas, ó 
sea ea los cuartos crecientes y  menguantes; y en oposi
ción en las tunas llenas, cuando la diferencia de pasos 
por un meridiano fluctúa alrededor de doce horas, ó sea 
tttB&do&asa lQna de las doce de la noche habien
do salido por e l Oriente al trasponer el sol.

El primero de estos asiros se aleja pues de) segando, 
segño ©t testimonio de nuestros sentidos, veraz" en la 
OQa&faQ presente, nos asegura , y  se aleja con paso rápi
do caminando siempre hacía Oriente y  describiendo su 
órbita en un espacio Ae t i  dias. Pero el movimiento de 
úue  b$da ahora o os hemos ocupado no es en verdad el 
«a fe o  de qa e  la luna está animada, porque unas veces la 
vemps aparecer muy al Norte del Ecuador y alumbrar 
largas horas la oscuridad de l.i noche, otras al Sur, ocul
tándose por el*contrario con rapidez, y oirás por los 
puntos intermedios del horizonte, como el sol á la en
trada de la primavera, durando entonces su presencia á 
nuestros ojos 12 horas, poco más ó ménos. üe este se
gundo movimiento resulta que la luna y el sot pueden 
Hallarse én conjunción ó estar muy próximos en cierto 
sentido y  distar sin embargo mucho en o tro , contado en 
U  dirección N . S. Ó sea en la de los meridianos. En las 
ooojúneiones en qu e  lo  último se verifica, toda ocultación 
parcial é  total del sol por la luna es im posible; cu otras, 
mucho más raras, en que tas distancias de los dos astros 
bI Ecuador, ó sus declinaciones se diferencian poco , es 
cuando los eclipses de sol tienen lugar. Así, entre el 18 
y  e) de Junio hay una conjunción de sol y luna, 
puesto que eu  el pr imevo de erios d ía », como puede ver
se nuestro Anuario, h  luna p3sa por el meridiano de 
Madrid ántes que el so l, y después en el s iguiente, lo 
que manifiesta que en algún otro lugar han debido pa
sar en el intervalo al p iop io tiempo, y s i»  emb,irgo no 
habrá eclipse, porque sus respetivas  distancias al Ecua
dor bou de 21*27' y  26*21', cuya diferencia es un poco 
fqerjg^ pero la habrá en la conjunción pióx>ina de Julio, 
porque U  diferencia análoga será en tal caso mucho 
menor.

b o  que de las precedentes lineas no se deduce desde 
Juego es por qué ocurriendo un eclipse de sol ert la ctm- 
jaocioñ de Julio no se verifica otro en la de Agu>u>, ó 
no tuvo fugar en la de M ayo; ó lo que viene á ¿er igual, 
cúmanlespuc* de una revolución lunar las posiciones 
respectivas del sol y de nuestro satélite, favoiabb s ai fe- 
hóm kno, ru> se reproduce» de nuevo. Hé aquí te expü - 
t t e w *  Qtie la ya neniado y  se concibe sin dificultad que 
los eclipses de sol sólo pueden verificarse eo las conjun
ciones ó tunas nuevas; ¿pero acaso estas se ofrecen siem
p re  á nuestra vista á igual distancia del Ecu^do/, ó 
con la misma declinación? De ningún modo.

^a declinación no sólo vana cuanto variar puede en 
el trascurso de una misma luna, sino que de la de un 
Cíes á o tro  varia también sin guardar lev alguna apa
rento de periodicidad en retacion con las tVes. Asi, 
unas veces vemos la luna nueva aha.es d»*cir, al N. del 
Ecuador, otras baja ó al S , y otras en posiciones intenne- 
diak Aon suponiendo, pues, que de tos tres cuerpos, sol, 
lona y  Merra, fuera el segundo el único variable, no re
produciéndose sus posiciones de este mes en el misino 
orden que en el anterior, si en este hubo ec ipse,ya en el 
presente será casi imposible que le baya. Mas la suposi
ción aqu í establecida no es tampoco exacta de modo ?.]- 
guqa- porque sí bien los m ovim ientos de la luna son 
rápidos en extremo y  superiores á los de la tierra , esta 
cu rabí a'también de fugar en el espacio ; y  trasladado por 
nosotros su movimiento al sol, ¿un cuando las mismas 
posiciones de la luna se reprod»je>e» sensualm ente á 
Sa par que sus fases, los eclipses de sol no por eso se 
reproducirían. Y  son tales las variaciones de los astros y 
tan irrpgularmeflte se combinan, que soto á fueiza <to

atención y perseverancia pudieron los antjguos deíerm i
nar un periodo aproximado de unes 48 años, al c .bo fie 
los cuales vuelven á reproducirse ios eclipses en un o -  
dea análogo al de las épocas precedentes ; descubrimien
to que en la actualidad carece completamente de impor
tancia. .

De este somero análisis resulta que para predecir 
un eclipse de sol hay que tener indispensablemente a la 
vibta las sériesde posiciones sucesivas que en tos mis
mos dias irán en lo futuro ocupando en el espacio el sol 
y la luna. Tales posicioues, con otros muchas datos re 
lativos á estos astros, figuran en diversas tablas, de 
construcción d ifíc il, y  á cuyo continuo peí Accionam ien
to está en muy gran parte consagrada la astronomía, 
tanto teórica como práctica ó de observación. Porque si 
bien la posición futura de un astro depende de su actual 
situación con respecto á los demás y de las masas de lo
dos ellos, por consiguiente de tos atracciones masó m e
nos eficaces que e>los ejercen sobre aquel, y la ciencia 
sabe combinar todas estas causas de acción y perturba
ción para explicar la marcha á través del espacio del pri
mero, sin la observación que suministran los datos in
dispensables para sacar algún fruto de la teoría , de na
da serv iría » los resultados ó fórmulas de e>ta , como no 
fuera para dar á conocer hasta dónde puede extenderse 
el ingenio humano en el terreno de las meras abstrae 
ciones. Las tablas astronómicas, según esto, adolecerán 
pues, de dos clases de defectos muy tíistinto>; unos que 
provienen de las ligeras imperfecciones de la teoría , y 
otros más impórtenles nacidas del error que consigo lle 
va toda observación; y por eso tes predicciones sobre 
ellas basadas, tan precisas para el común de las gentes, 
y  especialmente comparadas con cualquier otro género 
de profecías naturales , no son exactas en el rigor de (a 
palabra, y si meramente aproximadas.

Provisto de unos tablas de sol y de luna, acaso por 
lo que antecede creerá el ieclor que basta abrirlas y ho
jearlas á la ligera para hallarse en estad * de prede
cir un eclipse: él, sin embargo, las abriría, fijaría 
su atención en los números que contienen , y , aun ad
mitido el supuesto de que com prndiera su sentido, 
aguardaría en vano alguna vez la llegada de un eclipse,
V veríase en otras sorprendido por la oscuridad im pre
vista que en torno suyo comenzaría á extenderse. Veamos 
p orqué. Las posiciones ó lugares del sol y de la luna no 
se hallan en las tablas referidas á un punto arbitrario de 
la tierra; es decir , que no son los que < on el tierupo po
dría siu corrección de ninguna esp cié ir determinando 
un observador situado en Madrid ó en San Petersburgo, 
sino aquellos que se apreciarían desde el centro mismo 
de la tierra. Ahora bien: así como el árbol corpulento 
oculta otro para la vista de un observador y puede de
jarte descubierto á los ojos de un segundo situ do á gran 
distancia del primero, así la luna , que se provecta so
bre el sol y le eclipsa para un observador colocado en tal 
ó cual punto del interior ó de la superficie de la tierra, 
acaso no le oculta en totalidad ni aun en parte para otro 
situado en regiones distintas ó más apartadas. Eu una 
palabra, para el cálculo acertado de un eclipse no baria 
el conocimiento de las posiciones sucesivas del sol y de 
la luna: además es menester el de las dimensiones de la 
tierra y el de la situación en su superficie de cada lugar 
de observación : nuevo manantial de dificul ades que la 
astronomía no tía conseguido agotar aún del lodo hasta la 
presente.

¿Pero acaso son las únicas estas? De ningún modo. 
Al ocuparse el astrónomo del punto en cuestión , necesi
ta no sólo determinar si habrá ó no eclipse , sino, como 
ya se ha indicado , para qué puntos de la tierra ha de 
haberle, si será y en dónde total, anular ó parc ia l. cuán
do tendrá principio y cuándo fin, y  cuál será la dura
ción de sus fases en ’ este y en el otro lugar más lejano; 
y todos estos problemas demandan el conocimiento pre
vio, á más det tamaño de ta tierra , de las dimensiones de 
los otros dos globos en ju ego , de la velocidad no un ifor
me de traslación de la tierra y de la muy variable de la 
luna, y de las distancias reales y por momentos distintas 
que median entre los tres astros mención idos; siendo 
preciso por lo mismo tener en cuenta á la vez un gran 
número de ciicunstaucias asltonómicas para poder de
ducir si el efecto que obrándosela provendria de una, 
queda destruido ó modificado por el concurso de las 
demás.

En un eclipse de sol la apariencia desempeña un pa
pe! mucho más importante que la realidad, con lo cual 
queremos decir que la luz de aquel astro no se am orti
gua ó apaga efectivamente, sino que sólo queda intercep
tada por la luna que se coloca por breve tiempo ante 
nuestros ojos. Una cosa muy distinta sucede eu los eclip
se de luna, que se verifica ! en las oposiciones ó lunas 
ttonas por la interposición de la tierra entre aquel astro 
y el sol. Eu los ú ltim os U luna se oscurece realmente, y 
¿s como una luz que va perdiendo su brillo poco á poco 
y acaba por alagarse; de tundo, que al propio tiempo 
Mega á desaparecer á la vista de cuantos observadores la 
contemplan. Pero en los de so! nada de esto se verifica: 
quien pierdeenlóncessu luz es la tierra, en parle sir-ui- 
p ie , porque sus dimensiones sobresalen de la sombra 
lunar, y lotal ó parcialmente en muchos puntos, según 
sea eu aquel momento el tamaño aparente y ía posición 
de la luna con respecto ai s«d. Y el ido el eclipre, aun 
cuando un observador colocado en lugar oportuno le 
vea como lo ta l, para otro situad » no muy lejos, acaso ya 
no será m asque parcial, y un tercero, dispuesto á ma
yor dirianeia, ni sospechará siquiera que tan magnifico 
espectáculo se criá desarrollando en aquel instante ante 
los ojos de sus compañeros. Podrá suceder todavía más, 
y es que un mismo eclipse de sol sea para tres observa
dores situados en distintos punios sucesivamente par
cial, anurir y total; parcial al empezar, anular luego, y  
un poco después total si en el curso det fenómeno la po
sición  de la (una varía lo bastante para que su («imaño 
aparente se ensanche un poco y oculte por completo l.i 
corona solar muy delicada que anteriormente se descu- 
biia. Imagen ordinaria y palpable de los eclipses de sol 
son los producidos por es.is nuh^s ligeras cuya sombra 
se desliza por montes y valles , ora sumiéndonos en una 
fugitiva oscuridad, ora’ sin robamos ya un solo rayo del 
astro de la mañana.

El gran número de circunstancias favorables que de
ben reunirse para la producción de un eclipse es causi 
de que el fenómeno-conserve á través de los siglos el 
privilegio de despertar como pocos la curiosidad del hom
bre. Y como al verificarse, ya puede ocurrir en los ma
res, lo cual es muy probable , y hay en tunees que re
nunciar á su observación, ya én tierras deshabitadas ó 
inhospitalari.as, como tampoco es cosa extraña, de aquí 
el que la curiosidad excitada y no satisfecha cobre cada 
dia nuevos vuelos. Añádase á esto el gran interés que al 
fenómeno en toda su magnificencia prest » su misma h;e« 
vedad , brevedad qu * principaba rite defiende del rápido 
movimiento de la luna en su órbita, y quedará explica
do el afan con que los observadores aprovechan ío^ po
cos momentos oportunos que su previsión les ha depa
rado para comprobar la veracidad de sus cálculos y teo
rías, y sentar por medio de la propia observación los 
fundamentos de otras nuevas , siempre temiendo que en 
lo más importante del caso Tin golpe de viento, una nu
be fugitiva ó uri rayo indiscreto de sol pongan fin al ca
bo de minutos contados á sus investigaciones y espe
ranzas.

Durante un eclipse de sol son de muy variados géne
ros las observaciones que pueden emprenderse. El astró
nomo que dese-t comprobar la exactitud de ta< tablas tu
nares;, ó la aproximación de los datos en jue ha basado 
sus cálculos, procura determinar con empecí ri cuidado los 
momentos del principio y fin d<d eclipse, lanío parcial 
como Jola), y de c«»da tina d ? -os fases El geógrafo que 
tiene fe en los procedimientos astronómicos, pero que 
duda de la buena determinación de tos lugares por don
de la sombra lunar ha do extenderse y propagarse, acu
de á contemplar el Cenóme-*o ron muy distintas miras. 
El que ha p isado larg »s vigilias medi!;n¡do sobre Cvííi-- 
liln c ’on de) so) y de la luna , ni fi;a cu *us primeros 
y últimas contactos con  el oíd » pendiente de las pulsa- 
sioties del cronómetro, ni >e acné da tampoco del ugav* 
determinado que ocñp-i sobre la tierra : a lo que ;itiende 
es al a 'P (tct<> del sol y de sus manchas, á }a cojo.ación 
que rodea á la lima en el moni?uto de la tul.shdal del 
eclipse, á los rayos que de >u periferia >e escup n , a tes 
protuberancias que aquí y aüi se presentan , á todo lo 
imprevisto ó defectuosamente estudiado en tos ecfipíes 
anteriores. El simule meteorologista ópj.j Lq mnpo bbre 
á sus compañeros y apém s  levío».-? ¡nús r.llú
de te-atmósfera ierres!*e: anote h  c r io ^ c io a  que A  aire 
va iotnauibi «á medida que el i -o <v*itt-i o aparece, tas 
brisas qiit* levantan , la he. me dad qoo uve- inda eo 
rocío, la uvvrcUa del tremmueno c.ó’vhri-'.-
nes estocado, y te no m éno■> imo-v í^ier» romo qoe iodo 
ca una perturbación gen*r-;-)? /éd h-irometr--;. Ce ‘: . t . í ¡ -  
ilos los concilio entes tienen c .  e. ari, o etique ocupar

* SCtblOá COillC. Curios o. «O mí>0;O « i natío «usía qu-» c 
poeta, pues por o¡ smo uecíto tic. seido. fi.av monionua. 
ea la vida en que al hombre r.o V* es dadojne mamau 
con el corazón írio . apagada p, «no? y v) ;>hn > oír: r .d, 
al cuerpo: tales «on aquéllos en q n r  b  m ^nliicerm te d: 
Dios se rovo}» de un m o lo  csyvrrd or» ídguoa rio s -l 
obra-: ináifiídh!»?-.

Marchz ó propagaran del c-:'*psj.-El día 18 de J o :: 
de 4860 á las M * 42^ do te mana»,-), tiempo medio c i
vil de Madrid, h  sombra producida por I» ¡una focará ¿ 
b  lie ira en un lugar Situado en ei Océano Pacifico, \u 
lejos de la costa correspondiente á la Alta California 
cuya latitud N. es de 4ó bV y la longitud do M r  7  a 
Occidente del meridiano de eric Observ;>»orm, Des Je ««

panto de partida la sombra se d irigirá por la región bo- 
ieal de Am érica, ta bahía ó mar de Hudson, el Labrador 
y el Atlántico hácia nuestra Península, que atravesará 
desde la cusía Cantábrica al O. de Santander, á la medio 
terránica, cerca de Oropesa, distantes u»>s 96 leguas, 
en poco más de 10 minutos, ósea entre las 21» 45 y 
55 t. m de Md., lo míe arroja una velocidad de propaga
ción por segundo de unos 900 metros. Cruzando el Medi
terráneo por las Bateares se introducirá después en A fri
ca por A rgel, v  continuará rxt«m«tiéndose hasta las ori
llas del mar Kojo, donde al fin se desprenderá de la 
tierra á las 3h 39m de la tarde en un punto de ) 5 50 
de latitud N. y 43° de longitud oriental. Dedúcese de aquí 
que en un intervalo de i h o lm la sombra de la luna bar
rerá, permítasenos la expresión, una zona cuya exten 
sión en longitud no b »ja  de 2.000 leguas y de 34 en an
chura.

No se crea por esto que los lugares comprendidos 
dentro de la zona que acaba de mencionarse han de ser 
los únicos eclipsados, pues lvay otra mucho mayor, des
de donde podrá también observarse el fenómeno, solo 
que no quedando completamente privada la luz, en eha 
el eclipse será parcial, y lanío ménos apreciable, cuan
to más diste el punto de est ación de ta linea de cenlrali- 
dad: en este caso se encuentran el resto de Europa , una 
oran porción de América y otra parte del Océano atlán
tico situ ida en el hemisferio boreal.

España es por lo tanto el único país de Europa des
de donde podiá contemplarse el eclipse en toda su pleni
tud , v como en lo que resta de siglo no volverá á ocur
rir m i fenómeno de la misma especie eu circunstancias 
tan favorables como ahora , ya no parecerá extraño que 
los más célebie* astrónomos’ extranjeros abandonen sus 
habituales y tranquilas ocupaciones y preparen en este 
momento su viaje á la Península para no perder tan im
portante observación.

Prescindiendo ahora del curso del eclipse por los lu
gares situados fuera de Esp*ña , qim ningún ínteres o fie -  
ce, como no sea en la América del N. y en alguna parte 
de Africa . nos limitaremos al examen de la zona de to
talidad comprendida dentro de nuestro país, y que in 
dudablemente será la más-favorecida por los astrónomos.

Los lugares por donde pagará la línea central se ha
llan determinados e n e 1 siguiente cuadro por sus coor
denadas geográficas, ó llámense latitudes y longitudes, 
contadas estas desde el meridiano del Observatorio de 
Madrid.

LÍNEA CENTRAL DEL ECLIPSE.

LATITUDES. LONGITUDES.

44°—  0' 1°— 42' occidental.
43 - 3 0  0 — 57
43—  Q 0 — 12
42 — 30 0 — 31 oriental.
42 —  0 ! — 14
41 — 30 4 — 55
41 —  0 2 — 37
40 — 30 3 — 48
40—  0 3 — 58
39 — 30 4 — 38
3 9 —  0 5 — 17
38 — 30 5 — o ¿
3 8 —  0 0 — 35
37— 30 7 — 13
37 —  0 7 — 50

Los límites extremos del eclípse total, ó sea las posi
ciones geográficas de aquellos puntos para los cuales la 
oscuridad total no durará más que un solo instant *, se 
conocerán Con el auxilio de los números puestos á conti
nuación.

LIMITES DEL ECLIPSE.

POR EL NORTE. j TOR EL SUR.

Latitudes. Longitudes, jj Latitudes. Longitudes.

i{
43o— 30* 0°— 50’ onentaf.riíri— 30 2°— 45' occidental,

i 43 —  o l — 34 ü43 —  0 I — 59 .
i 4 2 — 30 2 — 16 U i  — 30 1 — 15
| 42—  0 2 — 58 í|i2 —  0 9 --31
i 41 — 30 3 — 39 ifi I — 3o ¡0 — 12 oriental,
j 41 —  0 4 — 20 | >1 —  0 0 — 5 4
: 40 — 30 jo — 0 i;40 — 30 i — 34
i 40 —  0 5 — 38 ¡40—  0 2 — 12
: 39 — 30 6 — 16 (,39 — 30 2 — 50
| 3 9 —  0 6 — 52 39—  0 3 — 28
í 3 8 — 30 7 — 28 — 30 4 — 6
¡ . u58 —  0 4 — 45

i Conviene á nueslro propósito' declarar . corno ya más 
; atrás indicamos, que si bien es cierto que ¡a astronomía 
| moderna ha llegado á un estado du perfVceson que ni 

.su."pechar se podía apenas cu tes edact s pasadas, exirie 
aún, sin embargo, alguna pequeña inceríulumb’ e acer
ca de los verdaderos valores de algunos de los elementos 
que entran como dalos en el penoso cálculo de un eclip
se; y que, por lo tardo, ¡os número.» estampados en los 
cuadros anteriores van á sujetarse ahora á una com pro
bación de la que acaso resude que. los lugares ó límites 
señalados no coinciden exactamente con los realas ó efec
tivos, y sí con otros distantes una, dos ó tres leguas do 
aquellos. Las p «¡clones de la luna, empleadas fiara es
tos cálculos, se han obtenido por las tablas que de nues
tro satélite ha publicado recientemente ei profesor Ilau— 
sen, cuyos resultados difieren bastante d-“ los .suministra
dos por las usadas anteriormente de Uurckhard. A cria di
ficultad , imposible de vencer, hay que agregar otra pe
culiar de nuestro país, cuando ert vez de señ dar la mar
cha del eclipso por longitudes y latitudes geográficas, se 

j desea indicar bus ciudades ó puntos notables por donde 
; la sombra ha de extenderse: porque debiendo enlónces 

conocer con ex-ictilud suficiente á qué lugares de I í tier
ra curros pr Miden aquellos datos geográficos, es necesario 
servirse de un mapa geodésico ó preciso, de que carece
mos aún. El que acompaña á esta inri: uccion reúne toda 
la exactitud que permite, el estado de atraso en que 
nuestra geografía se encuentra , siendo en escala reduci
da un,» copia fiel de una pai te del general que muv pron
to dar a <t luz cri Sr. Gonllo, v para cuva formación ha te
nido este señor en cueaita los muchos trabajos parciales 
ya efectuados eu diferentes Cl ariones, asi como también 
las cadenas de meridianos y paralelos últimamente reco
nocidas por la comisión especial de! mapa de España.

Duración dd eclipse total. Nada más fácil que hacer 
esta observación aproximadamente valiéndose de un re
loj cuya marcha sea r gu ia r; es d^cir cuvo adel mío ó 
atra>o diario no pase de 2 ó 3 tres minut s: para ello se 
apuntará la hora, minuto y  segundo de la desaparición 
suoila le) sol, y lo mr-mo de l< reaparición, v reatando 
del segundo número el primero, se ebiendrá’ el tiempo 
buscado de la lotrfhclad del «*c\ip>8. No se necesita para 
trata el conocimiento do la horá verdadera , sólo si que 
en el intervalo da 2 ó 3 minutos que ha de durar el fe
nómeno, e l id o , ’ ii<> >e haya des ompuerio ó variad ) de 
una manera apreciable. Si «d refoj no señala signados 
será preciso averiguar de antemano el número de oseri 
iaciqnes que efectúa eu un inmuto „ cosa fácil con Jos 
relojes que más a hundan en los pueblos, que son \os rio 
pendida, tommtos vulga: mente de pared: hecho esto 
por el numero de oserl.ic--ooes que medien entre los dos 
ripio “ Crios, desaparición y reaparición de la lu z , se de
duce .i fácilmente eí tiempo trascurrido.

De las p rsonas que |>o>»'an un anteojo v un reloj ó 
cronometro n-guhivs debe exigirse tocante á crie punto 
ajgo más que tina grasera aprox macíon. Lo primero de 
que en lo?» fres o cuatro días anteriores al eclipse fian de 
ocuparse es de rectificar la marcha del cronome' o p r 
ín observación de algunas aburas co respondientes de 
sol . v a lió » loso p ü J  eilo de un sextante o de cualquier 
clro medio o n¡.*tnitneotn que su expei íeucia v afición 
les sugiera. Con ob;efo tic* fací ufarles el cálculo que m a  
fcvmmar >u (arca necesitarían empleador elesnues . so 
im formado una l«b u  , en la que h filarán o! nune o de 
M uun les que a te semisuma de k *  tienu,os <1? oto t va- 
cion par m oñam  y larde ton  de agregar para uhieimv 
ieonpo vetda le;o ru::¡ voz conocidas te íatífud apn*xí- 
¿u í,;,.; su oriaCcou y (a -votad d-i tiempo t < a-rurs r 1.o 
oro-p ia> nos observaciones cnrrespendimítcs. O -, r e v i 
no tí-' o!va tabula posterior que d » ’ ,x *v nctonr-- 
Uempo pira dhis próximas a\ e.-!ips?, p:? r.ui luego 
]’.!>nr i d  Itongo wvfi uto’ o .u u. riú/, y puiporc-toruirM» 
‘?>q (‘e d'do> más ¡o ídeouV es para referir a >•!
L.das ¿os «d.-vu \ rurimr.'. dni.urie el eclipse ' \

Alt ra , a la simple v ista . resguardada r uno es u d o -  
rat por im vidrio <te color. * c o » o) o;•> op)ictdo\:Í aii- 

| ‘ U) á Lis cter^qvll-.s do) péndulo o c¡v-
! Levan lo y;i ,-.it ¡ti i;t*:uUo ¡a desri-> un un aun fio

d;n:o el ttomero de minutos y segundos que esto un rea. 
t.;>serv iia.i m uam-vfio fie W m.cunfiafi tohfi , n n  >.> 
;nv>tará eu oí instando, v lo lirismo el de ) i  sririla ív ¿ -  
pavuri m fie la luz. Lm óbvmvarrimv, q-;c de criam m iera 
- ‘ baga» merecerá.; gran c uria z \ \ cdrinmirin justo 
aprecie do::de quiera que >e reciban, ¡u n o m o  que eua-
h'Sqíiiera C.a.-S i;m > fie;iradas todavía, re.mu la- d.e p-c

í V«--, .r- r..-M \

contactos externos é internos y desaparición de manchns 
solares que por idéntico procedimiento >e elecluen.

Observaciones en tes limites del eclipse. M is dihcfi y 
penoso que la anotación de la oscuridad es ¡a del tiempo 
exacto que dura la superposición parcial de la luna \ el 
s o l, v  en rigor esto debe quedar á cargo de los astróno
mos: sin embargo, en las líneas precedentes, y en los 
números del cuadro de la página (35) hallara el leclor 
cuantos elementos necesito para prepararse a observar 
los contactos extremos. Pero lo que no requiere mas que 
un poco de atención v será verdaderamente útil, es la 
observación de la totalidad del eclípse en aquellos luga
res señal «dos en el mapa adjunto al borde de la som
bra’, donde la oscuridad, según la teoría, ha de durar % 
ó 3 segundos, ó acaso un instante solamente. Aquí lo 
que necesita sabor es si el sol, en efecto, llegó ó  no á  
uscnrece-.se, y . en caso de afirm ativa, si por algunos 
momentos fué ó no apreciable la oscuridad; resultados 
que podrán obtenerse á la simple visto y con auxilio 
de un simple reloj de bolsillo que marque segundos 
de tiempo. Lo que sería menester es que hubiera gran 
número de observadores situados á convenientes distan
cias á un lado v otro de la línea, y el conseguirlo, dado 
el aviso, tampoco ha de ser difícil, por cuanto para el 
caso todo el mundo puede apellidarse observador.

Intensidad de la luz. Uno de los medios más seguros 
de formarse idea cabal de la intensidad de la luz que aun 
alumbra el espacio eu aquellos momentos, consiste en 
anotar las esn rilas que se descubren á la simple vista 
durante la totalidad del eclipse, lo cual depende tam
bién en gran parte del estado de trasparencia eri que se 
encuentra entonces la atmósfera. Para emprender esta 
observación con pleno conocim iento, sería muy útil ha
llarse ya familiarizado con el aspeclo del cielo hácia me
diados de Marzo á las diez de la noche, en que la esfe
ra celerie viene á  tener la misma posición que en el mo
mento del eclipse. Pero si esto no es ya hacedero, sépa
se al m énos, para proceder con algún órcíen en eria ex 
ploración, que ceica del sol, aunque un poco más ba
jos, y formando con él prm onam ente un triángulo equi
látero, se hallarán el 18 de Julio Yénus y Júpiter, los 
cuales tal vez se verán ántes de la-totalidad del elipse, 
en cuyo cuso deberán seguirse con atención, señalando 
cuánto tiempo después de haber reaparecido al fin la luz 
se ocultan á la simple v is to : y que poco más ó ménos á 
|;i misma altura que aquellos astros, pero más próxim os 
al m endian», a parecerán Mercurio y Saturno, no muy 
lejos fie estos la estrella más brillante del León, cerca 
del horizonte al Occidente de Orion, un poco más al S. 
S irio, y Arturo al Oriento, en una posición simétrica con 
el sol respecto del meridiano, y  por lo mismo fácil de re
conocer.

Otra de las observaciones muy sencillas y que dará 
idea bariante exacto de la intensidad d j  la luz es el exa
men de las flores llamadas efímeras ó equinocciales, diur
nas ó nocturnas, tales como las jaras, los linos, la flor del 
cá liz, los convólvulos , entre ellos el arvem e, llamado 
corregüela, los ranúnculos, el peregil de la Reina, los 
dondiegos de noche, &c., privadas accidentalmente 
de luz estas flores, suelen cenarse ó abrirse como (o 
efectúan al aproximarse la verdadera noche.

La lectura en libros de distintos caracteres de leíra, 
con expresión déla  distancia á que es necesario colocar
los paia que pueda veriíica.se, otro «le los medios* em 
pleados con frecuencia para d terminar el grado de o s 
curidad que reina eu torno del observador , tanto eu la 
parte elevada del cielo, como en las proximidades del ho
rizonte.

El a s o c io  geceral del cirio, el c - lo r  que presentan los 
objetos cercanos, y principalmente las fisonomías «le las 
personas, son otras tantas pai liculai ídades que no (toben 
descuidarse. Algunos observadores han creído notar en 
circunstancias >emej;¡ntosciei tos manchas h émulasen los 
muros ya déb lmertte alumbrados por el sol , como las 
sombras inquietas que produce el humo de u®a ehune- 
na sobre una pared fuertemente iluminada ó Llanca.

Todas esta» pruebas han de emprenderse sin opinión 
preconcebida, >in empano de ver lo que acaso no existe, 
y desconfiando un puco del testimonio de los sentidos, 
pues de lo contrario n^da de particular tendría que se 
diera cuerpo á las aprensiones de una imaginación 
exaltada.

Las impresiones recibidas, sean lasqu e fueren, razo
nables ó á primera vista disparatadas, se anotarán en el 
acto, ántes de que se modifiquen ó destruyan por la con
versación con otras personas. Después fie escritas cabe 
sobre ellas discusión; antes no, como no sea para que la 
duda so apode; e dri espíritu v es te  afirme lo que ni ht 
visto ni ha pasado en reriicla í. Esta regla de prudencia 
es aplicable en cualquier caso y á cualquier género de 
observaciones.

Corona luminosa. Tan luego como el eclipse total c o - 
mienza. aparece la luna envío un disco negro rodeado de 
una auruofo ó corona luminosa que es preciso examinar 
con cuid.ido, fijánd «seen las circunstancias siguientes:

■1 .a Eu si i cálmente procedió su formación algunos 
m om m los á la totalidad del eclipse, ó si por el contra
rio este se ven íicó un p^co ántes que ia corona apare
ciera.

2/ En si mt anchura es por torios todos y  en cualquier 
momento uniforme, ó si va variando con las épocas del 
eclipse, procurando apreciar su extensión media por re- 
ferencia al diámetro de a luna, expresando, por ejemplo, 
.si es la 4.a, b.~ ó 6.a parte de dicho diámetro, 

í 3.a En si consta ó m  de dos coronas distintas; una in
terior, intensa y  de claridad uniforme, y otra externa más 

I débil y de bordes diluidos , con rayos d ive »gen tes . per- 
j pendicuiares ú oblicuos al disco lunar.
¡ 4.a En su coloración, cambios do forma é intensidad,
• y en su estado de movimiento ondulante ó de completo 
| reposo.

Y 5 a En el tiempo seguido q u e , sin fatigar la vista, 
| puede soportarse su luz ó resplandor, 
í Para estas observaciones ha de usarse un anteojo de 
- poca tuerza, sin cnstat de color, y que por si soto nc 
, coloree tampoco los objetos. El anteojo de un sextante c 
¡ de un teodolito, ó en último lesullado, unos buenos ge- 
| molos de teatro serán acaso suficientes. A la simple vi-la 
| quedarían desapercibidas muchas p irticulnridades inte- 
: rosantes, y  con un anteojo de gran fuerza y poco campo 
i no podría contemplarse el fenómeno en conjunto ni apre- 
| ciarse por consiguiente sus tcasíormaciones firenerale-: á 
[ m asque de que con él lo que ganara en amplitud la imá- 
| gen, lo perdona en claridad y limpieza v nada se habría 

adela r. fulo.
Protuberancias coloreadas. En el borde de la luna \ 

centro de 1 « corona luminosa que la circunda se han ob
servado desde antiguo, pero más especialmente en los til 
tunos eclipses totales, ctortas protuberancias coloreadas 
d»ycontornos irregulares y qu brado-, á manera fie nvm 
t iñas ó nubes vistas de lejos, coi respondientes al pareen 
al disco oculto del sri. lo que. sin em baígo , ni es semi.c 
ni lee* nocido romo cierto por lodos. Estos apéndices, qu( 
en un mismo eclipse se han morirado bajo muy distintas 
formas ó aspectos á !o> obm rvadnirs c.eoe.ubri en d iver
sas eri cienes, merecen un estudio especial fiel (pie aca
so se deduzcan juecinsas noticias acerca de la constitu
ción física fie la atmósfera luminosa que rodea al sol. E 
que posea medios para «filo deberá pues, tratar de fieler- 
mm.u todo cuanto a !.« forma, colores v movimientos de 
fas prohíbe aucia> se refi re. y fijar además los punto, 
de! disco de la luna por donde prim ero aparecen ó se o m i
tan, a>i como la relación que guardan los aumentos ú 
v.u i.iekmos «le volumen en cierto sentido de unas con la: 
en sentido contrario de las opuestas.

Al revés que para la corona, se necesita para eslndiaj 
las protuberancia* un ante, jo  v l-g ian  fuerza: do lo oon- 
lí acio apenarse descubrirá», y ¡ion  fi nio que Ito-uen i 
«avisarse cerá punto ménos que imposible seguir o am e- 
ci<» mi> li «uíriof mactotics. Dospt ondoso de aquí una mi- 
vericueto qm> no ha de olvidarse, y es la siguiente. Ouior 
«lesee y puoda observar la corona renuncie á ver las pro- 
tub ‘rancias v v ’.-e vers ¡, pues si .se obstina en contení- 
l» ai* lt).> d  ̂ toiifjmenos en o) c rrlo Lempo, poco más fie 
?r«rs quepa, a e lo  le concede la uatiuuteza
muy piohahl- qu a! fin no sepa dar cuenta razón,ida d,
ninguno Y en ngot eda advertencia es aplicable tombtoi 
a tos ‘ lemas genm os de ob>evv.mhmt\< en e! ea<o aeria l 
-.«■asmo! p .rccíi-dp  r.nty c..m.[Wtel, e « > « o  rfohr
prcícniilirse <J.*I p n w ip w  «]-.> I. «¡¡visión «le! trabaja s.;
pen i fie p ostor el Lempo por completo.

m:'fon\Ji»jkas. Como es de suponer h  
marcha ue; n nomcao e.;o: co una marcadísima ¡anuencia

Criri',' r ‘V d  r:,: :><> ‘r* T :a ,M>ca
7 . " “ / «CTiinmwliiw. cul'x'a-

V ..oii o á ¡a somln-.»; anotan.it» 5,1 ;
i ' ’¡ 'O '-,' ' :;V!V '  ' • ’ i 'if1 ¡'rinoipj.) I,..,;;,
í V " 1,1' ' m.ntito en in iiin io n , e! ¡;¡-
I lt‘i ' !,!o <le ,;l y al.aun , T am i-en
i < ‘. :v n  m u v  r  e e  .i¡««,»i¡i > .............., m ; , u l
j v  ,» > y ri ' ,''T ” ;nno:uetro a la

■ "  ; •*,. • »e..epi.!ciuo esle tiumodecifi.»
i .‘-'u;-*..*». u «t.íCiu.-t euiTi.pmla on agua para firfi.Jt-qr 
| p " , - ' ' *  nrurae.ono n  eri.ido hlgromeiri. 'o dri ril
( «íUe:'Ci.íes 111 momios, con cuvo rireP» s- ¿- } f 
; eo) si durante la b d a lb K f  fi,q

I t^¡zrArrd:T ó h i , i fr,s

( <ou pronm uvaoa muy ulil observarlo j-m l > '

\ m b n b u r ia u m 00 ^  ^  ^  os™ ri^  M  *'l V  par-
i L ’ s d e ;ris  advc¿ leuda : .v¡ » .. .
• o.•;:»»» •».»»♦ > ?,. : 1 *<t * nru'ticulnr p:>-
i m  j  , "  : u '  oh Mi i.^ vo r  ,,; r:o
, * ^  ^ p . , (  s s u p  . n o m o s  q m m v  n r i - ,v t «„ , (
, riíiu -M lr. UufivOi Dioicos PaU s v . ¡ i' jri • * ln ' ’
‘ a-piel d«a toda peí snm» ? ,ni‘; ,an^ d a  en

-h, y « v - i . ^ - , ,  ,*.v

p lic ir  A lo- ob- f-rva,lores «ine, dpspues de e^icebido ei 
plan tle oueraciimt-.- <|t«e nw> aceriado juzgoei», no;.gUat 
den al m ism o Jia dO eclipsé para empezar a reatil3r,e. 
observen sus instrumentos (res días antes y otros tantos 
fiespues cuando m énos, y cuiden de anotar en los siete 
días cotí particular esmero el criado general de h  atmos. 
fera v sus principales vicisitudes para no atribuir de Id 
contrarío los efectos que r e g is t e »  eo el instante crítica 
á causas inocentes que nada han tenido que ver en 
producción . . .

Efectos del eclipse en tes seres organizados. Esta clase 
de observaciones deben quedar á cargo del común de 
l a s  gentes, poi que ( o s  astrónomos en aquellos corlísín10s 
instantes tienen fija su atención en fenómenos de may0r 
inteiés. Itora ilustrar á nuestros lectores en esta mator¡a 
nos parece lo más acertado consignar aquí alguna fie |as 
observaciones que de este género se bar» hecho para ver 
si se confirman ó modifican en parte en la ocasión pre^
sente. .

En el momento en que las tinieblas suceden a Ja c)3̂  
ridad fiel d ía , los animales todos parecen consternadog 
tos pájaros cesan de cantar y se retiran á sus nidos, 
gunos caen muertos o aturdidos por haber chocado en 
su precipitado vuelo contra algún obstáculo; huvenlag 
gallinas á sus abrigos, y  los murciélagos y demás aves 
nocturnas salen de sus madrigueras. Las reatas de {05 
carros suelen pararse en tos caminos, y los caballos^ 
plantan ó saltan, por lo que convendrá que los ginete,? 
estén apercibidos. En el eclipse de 1842, un perro, pq. 
vado fie alimento desde el dia anterior, no quiso comer 
un pedazo de pan que se le arrojó en el momento del 
eclipse, hasta que al aparecer la luz se puso á devorarlo

En tos espectadores que saben de antemano lo 
va á suceder, y  que se hallan generalmente reunidos én 
las calles v  plazas para observar el eclipse, se nota un 
silencio sepulcral que contrasta sobremanera con el rui. 
do promovido cortos momentos ántes de desaparecer fi 
astro dei d ia : este silencio va mezclado á cierta ansie
dad que se calma v  convierte en un grito  de alegría ea 
el instante de la aparición de la luz. En las personas 
rústicas que Ignoran lo que va á suceder y que sin caá- 
sa aparente ven desaparecer el sol, ese sentimiento suele 
convertirse en angustioso temor , teniendo la oscuridad 
por preludio seguro de alguna gran catástrofe.

Necesitar ¡amos muchas páginas si quisiéramos refê  
r ir  todos tos hecho?* análogos que se han observado; pero 
lo dicho nos parece suficiente para servir de guia eirios 
variados experimentos de esta naturaleza que puedeo 
hacerse.

(Se continuará.)

A N U N C I O S .

IX 'TKÜ CCIO X  SOBRK EL ECLIPSE DE SOL QUE HA
de verificarse el 18 de Julio de 1860: publicada de órden 
superior por el Real Observatorio fie Ma iriú. S¿ vende 
á 4 rs. el ejemplar en el despacho fie libros fie la Impren
ta Nacional. — 6

BAYL1A GENERAL DEL RE YL PATRIMONIO DE C4- 
ta un «.— En cum plim iento fie ío dispuesto en Real orden 
fie 4 fiel presente mes, se previene á toctos tos que ha
yan obtenido concesiones «le establecimientos de leí re
nos en los'prados fie A nporia >e piesenten en esta B»y- 
lri genera! en «d preciso térm ino fie 40 días ó acreditad 
haber cumplido el pago fie fas- pensiones de" censo res
pectivo y ha.h-T tomado posesión fie. los terrenos conce* 
fiutos; en la inteligencia fie que al que 110 se presente sé 
le tendrá por kthh icou Io de su derecho y caducada ab
solutamente la concesión. * ‘

Barcelona 7 de Julio de f S60.=El Bayte general, Luís 
María de Castro. * 3539 -6

f>. ANTONIO  BERNABÉ SANCHEZ, PRESIDENTE ÜE
(a sociedad especial m inera que se titula La Real, paili- 
cipa á los interesados en esta sociedad que se dirán á 
continuación que en el fíuletin oficial fie L» provincia fie 
A lm ería , á la que corresponde eria v t’fia fie Cuevas, rio— 
micfliü social de la que pr side , ha mandato iuseilar 
el primer requerim iento, que «opiado á la lelra «fice así: 

Como Presidente de la sociedad especial minera La Real, 
requiero por primera vez á los Sres. D Ceferino Araujo, 
vecino fie M adrid , que por dos y mecha acciones «pie 
interesa y por tos repartos 13 y t í  adeuda 1.050 rs.; Don 
Migue' Herrera López, de Ya lladolid , y D. Genaro Y al-  
d ivielso, de Madrid, que por una acción y repartos an- 
temencionados adeudan 420 is. cada uno; D. Pascual áe 
Mostayrin , fie Madrid , que por tres cuartos de acción v 
referidos repartos adeuda 3 !o  rs .; D. Manuel Yazque? 
Panto y D Miguel fio ia T o rre , que por media acción v 
repartos ! t ,  12, 13 y 14 adeudan 300 rs. cada uno: Don 
l edro Cosin , D. Angel Cosin , D. José Antonio Antón, 
Doña Antonia Nonfiedeu, D. Rufino Poved . y D. J« sé Sal
gado, vecinos de M adrid , y F>. Roque Cabrónero, que lo 
es fie Lorca, que por media acción que interesa cada uno 
adeuda ’210 rs. correspondientes á los repartos 13 v U; 
Doña Dorotea Martin y Cosin, D. Benito A rojo y  Válfiés, 
D. Lorenzo A riega. D. Angel García Alvaro/,' D. Juan Pe- 
man Hoyos, D. Julián Gómez. D. Juan Cuervo y  D. An
tonio Díaz Vrfifiivíetso, vecinos de Madrid, que por un 
cuarto fie acción y los dichos repartos adeuda 105 rs. ca
da uno: previniéndoles que si no ponen en Tesorería sus 
correspondientes adeudos, se procederá «á las requeri
mientos sucesivos y demás que previene el art. 21 de U 
ley  fie Minas.

Asim ismo les prevengo que nombren represeníanies 
cerca de esta Junta para los efectos consiguientes».

Lúe vas 6 de Julio fie l860.=A iiton¿ü Bernabé Sánchez.
3540— 3

ANUARIO  ASTRONÓMICO DEL OBSERVATORIO DE 
Madrid.— Este lib ro , publicado por primera vez en esle 
año , y que tenia aceptación ha m erecido, contiene un 
extenso articu lo relativo al « elipse fie sol que debe verh 
fiearse en 18 fiel actual, con tudas cuantas no icris pue
dan desear las personas que quieran observarle; pnes 
inserta unas lisias de los punios de ia IVnínsnla que 
quedarán dentro y fuera fie la sombra p:ofiucifia por 
tan notable fenómeno.

Se vende á 4 rs. en la Imprenta Nacional y eu la li
brería fie B«ní!y-B.a‘ llié ío  , calle fiel Principe. —3

HISTORIA DESCUL T IV A , ARTISTICA Y PINT0RES- 
ca uel Real monasterio fiel Eseonal , dedicada á S. M. jwí 
D. Antonio Rotundo. Cahalleio fio la Real v fiisbiiSriíD 
Orto n «le Garlos til.

Sale nn t entrega cada 40 días, y cuesta 10 rs.
Se suscribo cu casa fiel autor, calle fie la Montera* 

numen» 46, y on las principales librerías fie luda Europa,
; Se ha repar tifio la entrega 32.

| SE HAN EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS Y CÉDCT- 
!a> correspondientes a ln< juros que se expresan en ss* 
uuifia . pertenecientes al (tolegto fie Irlandeses de S«k“ 
1»  m ea :

Cao en cabeza fie los Rectores de los Colegios de Ir- 
(ar»de-os fie Saiam nca v Sevilla , situado en aleabai s de 
A ím uñécar, Motril v S a lobreñ a, su ¡mporie 150.000 
maravedís. v

Otro en caneza fie! Seminario fie Niños nobles lctan- 
dtotes fie (a ciudad fie Santiago , situado en el caufiride 
residuo «te Galicia v 8.00o soldado* importe 361A^ 
maravedís.

O lio  ea cabeza de! Seminario fie Irlandeses fie 
muica, situado en aleatorias y tercios fie Madrid , de do«*

! <k se mudaron ;fi primer 2 par 100. ruarla parteen 
, piala fie a lm ojarifazgo . su importe 35:5.O0'> nirs.

Otro en cabeza de¡ Colegio->e;m uano fie Ir la i^ S *
1 i.e Sa-amanca , situado en s¿itinas de Espartiti«s . »u í,li'
- parte 11 ¿'.872 mrs.

Oli o c;i k i I ) í ;i dol IL cU'.r V cMejiiale# «!el Colegio *  
irlaiiiloses do r»>vi’ l , i . i i ín  ido én m illoiioá «le Sevilla su-

, importe 37.400 m is.
1 O ír » en cabeza de D. Detmesio 0*Sulliran , Comtek 

un aben, situado en miltouts fie Cuenca «u importe 
• i . ó . 0 rurs.

Otro o.n cabeza fio Nicolás Ubise v  Bstéhan Lucas, p3* 
tronos fie la obra pía que furto,« el primero, situad*** 
ai*- m a l,»d e  Madrid , <tI importe IT.úoO mrs.

y t > »  en cabe/.* fie D. Dermesio O’Sulliran y Don* 
Marina fie ('«orfioba. su m u jer, situado en alcabalas ac 
M.mrtfi . su imiwi'io 152/207 ínrs,

 ̂ r i b o  e n  c a b  v a  d e  J).  A n t o n i o  f ie A t o l l o . s i t u a d *  * *  c  

^  ^'-vifia , Mi importe ¿IO.OÓ0

./s * niLVa á la persona en cuvo poder se hallen.* stt; 
pu  ̂ 1 su parafioio. lo avise a los apoderadas generala 
CyltMio fie irlandeses <J » Sal ai nanea , Sros. tb 
1 - > > «?«»»{> »:ua , c ¡Ce fie Enencarral. mlm. 57.

Jlafinfi 10 fie Jubo fie tetote — Enrique O'Shca v com
pañía. 1

E S P E C T A C U L O S

Ctr.ro nv rmcsi (<•.',««.. t¡o t<or,-.lotoa —  \ Jas ni'cve. d« 
.< no_ tw*.— (J  ra b n t-n  .}«•/ I '.:rh , ¡. por el Sr. C. 

v-n-?;,U'n  ’1 | ?'■ ■'5-' « A  prim.*ra v.v bar»
sj! {.o rlo -, s .rs . WhiltoviK* }


